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PRÓLOGO 

 

Si bien es cierto, que la población trabajadora de nuestro país se ve desprotegida en el campo laboral, 

por una parte, por la falta de conciencia de los empleadores ha momento de respetar los derechos 

laborales del personal bajo su dependencia, por otra también sufre el desamparo legal por la 

inefectividad de acción del Estado.  

 

Gran parte de las protestas van dirigida contra la Cartera de Estado que tiene tuición en la materia, el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, entidad que, por el imperio de la Ley, tiene la 

facultad de realizar el control del cumplimiento de la normativa laboral – social por parte de los 

empleadores, puesto que la finalidad de su cumplimiento es la protección al trabajador como unidad 

productiva del Estado; esta tarea, de difícil cumplimiento, por el universo de trabajadores y 

empleadores existentes en todo el país, si bien es cierto que el Ministerio se ve incapacitado de abarcar 

todo ese universo por las limitantes logísticas y de personal, también es cierto que, la efectividad de los 

procesos sociales de Infracciones a Leyes Sociales, sería un mensaje contundente para aquellos 

patronos infractores. 

 

En la actualidad, la ineficacia de los procesos sociales, causa júbilo en los patronos infractores, no 

temen a las denuncias de los inspectores de trabajo, puesto que existe la idea de su fracaso cuando esta 

se encuentre en estrados judiciales; por lo que no encuentran aprensión a momento del incumplimiento 

de las normativas laborales – sociales. 

 

Sería suficiente como mensaje intimidador el éxito de los procesos por infracciones a leyes Sociales y 

su consecuente sanción al patrono infractor, cuyo cumplimiento de la sanción deberá ser ejecutada por 

todos medios legales, como la retención de fondos, el embargo, el remate hasta la privación de libertad 

del infractor. 

 

La importancia de este trabajo radica en ese objetivo, el éxito de los procesos, tocando un tema 

neurálgico para el ansiado éxito, el informe y la denuncia de los inspectores de trabajo y su efectivo 

valor probatorio en estrados judiciales. 
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INTRODUCCIÓN 

Durante la práctica profesional realizada en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 

Social, se ha abordado la problemática esencial con el que tropieza los procesos de 

Infracciones a Leyes Sociales,  evidentemente son muchos los inconvenientes con el que 

tropieza la unidad de Gestión Jurídica del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, 

desde la falta de personal, logística limitada, recursos económicos restringidos y muchos otros 

aspectos que serán explotados por otras ramas del ámbito profesional, en el ámbito legal 

laboral, si bien es cierto que toda ley, es una norma redactada de acuerdo a criterios y 

directrices que favorezcan al trabajador, su incompleta aplicación, permite que esta norma sea 

fracturada por aquellos que solo buscan el beneficio propio como empresarios, patronos 

empleadores. 

 

El presente trabajo, como principal objetivo, no buscara ser la receta perfecta para cambiar un 

Artículo, un Decreto o una Ley, mas por el contrario buscara la aplicación correcta de la 

misma con la optimización de los requisitos para su cumplimiento. 

 

“Valor de prueba preconstituida, con presunción de certeza, salvo prueba en contrario”, 

texto del Art. 223 de la ley General del Trabajo, tajante en su afirmación, a su vez flexible en 

su aplicación, como toda norma que trata de aplicar la justicia y equidad, la presunción de 

certeza de la prueba podrá ser impedida por la prueba en contrario. 

 

Para comprender el titulo del tema en estudio, podremos énfasis en el Primer Capítulo sobre la 

inspección laboral y las infracciones a Leyes sociales en el ámbito legal laboral, tanto en el 

ámbito internacional como en el ámbito nacional; esta introducción temática en el capítulo 

uno, nos pondrá al día en forma resumida sobre los inicios históricos de la inspección laboral 

hasta las múltiples normativas que las regula actualmente.  

 

Por esta razón, para que la Prueba Preconstituida goce de la calidad de presunción de certeza y 

de su valor probatorio que la Ley establece, es de vital importancia optimizar la obtención de 

los datos y su materialización en el Informe y la Denuncia para la justa sanción que 

corresponde por la transgresión a la normativa social laboral; esto dependerá del Inspector del 
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Trabajo y de su labor para la obtención de toda prueba que convenga para la sanción de la 

Infracción Social y que la misma no pueda ser destruida por algún subterfugio legal o falta de 

consistencia en ese valor implícito que le da la Ley con la presunción de certeza.  

 

El presente trabajo intelectual, limitara su campo de estudio a la aplicación del Art. 223 del 

Código procesal de Trabajo, la optimización de la obtención de la  prueba preconstituida por 

parte de los inspectores para que la misma goce de la  certeza probatoria, cuyo fin será lo 

obtención de una resolución judicial sancionadora al patrono infractor. 

 

Dividida en cuatro capítulos, el primer capítulo será introductoria al tema central, con algunos 

elementos importantes del tema en cuestión; el segundo capítulo, como parte diagnostica 

analizara la obtención de las pruebas de cargo como probanza para la existencia de las 

violaciones a la normativa laboral por parte del empleador, la sistemática de la inspección 

laboral y su materialización en el informe de la inspección y su denuncia, documentos de 

esencial importancia para el éxito o fracaso de un proceso social sobre infracciones a leyes 

sociales;  el tercer capítulo como parte pronostica señalará las falencias del proceso de 

obtención de información que alimentara al informe y la denuncia, cuyo trabajo incompleto en 

su obtención permite al infractor evadir las sanciones durante el proceso judicial, resultado 

que, inevitablemente afecta al Ministerio de Trabajo en su eficiencia y credibilidad ante la 

población trabajadora en general;   el cuarto capítulo, parte propositiva o solución, planteará la 

aplicación de un métodos jurídico de investigación para la obtención de un informe y su 

posterior denuncia que contenga datos detallados de la inspección que permitan al juzgador 

valorarlas con la calidad que corresponde como prueba preconstituida con presunción de 

certeza para la dictación de una resolución con la sanción que corresponde. 

 

La redacción de este trabajo intelectual, se basara en la experiencia obtenida durante el 

Trabajo Dirigido en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, enmarcándose en la 

MONOGRAFÍA DE ANÁLISIS DE EXPERIENCIAS, en cuyo desarrollo se ha aplicado la 

trilogía de oro de cualquier monografía, fruto de un trabajo dirigido “IDENTIFICACIÓN, 

ANÁLISIS Y SOLUCIÓN”, por lo que existirá redacción, análisis, planteamientos propios del 

autor.      
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CAPÍTULO I 

 

INFRACCIONES A LEYES SOCIALES 

 

6. Concepto de Infracciones a Leyes Sociales.- 

 

Infracción- Del latín infractio onis, f. Transgresión, quebrantamiento de una ley, pacto o 

tratado, o de una norma moral, lógica o doctrinal. 

 

Las leyes sociales, son un conjunto de normas que tienden a proteger a la persona como 

unidad productiva del Estado y a velar por la vigencia de sus derechos, en su lugar de 

trabajo. 

 

Las leyes sociales se encuentran en el ámbito del Derecho Público y en tal calidad, de 

cumplimiento obligatorio, bajo pena de las sanciones estipuladas en el contenido; por 

excelencia, las normas o leyes sociales de mayor difusión y conocimiento en nuestro país 

son: La Ley General del Trabajo, Código Procesal del Trabajo  el Código de Seguridad 

Social, la Ley General de Higiene, seguridad Ocupacional y Bienestar y muchos otros más 

entre Leyes, reglamentaciones y modificaciones a las mismas. 

 

Tomando en cuenta el significado en conjunto se puede definir como concepto; las 

Infracciones a Leyes Sociales son aquellas acciones consumadas por una persona 

natural o jurídica que transgreden, quebrantan e incumplen toda normativa social de 

orden público. 

 

7. Naturaleza jurídica de las infracciones a Leyes sociales 

 

Las antiguas culturas que llegaron a la cúspide de su expansionismo fueron las culturas de 

China, India, Asiria, Egipto, Grecia y Roma; esto se debía a que la manufactura de bienes 

dependía totalmente del trabajo de los esclavos, mano de obra gratuita puesto que eran los 

conquistados, condenados a servir a sus conquistadores. 
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En la Edad Media; prevalecía el trabajo del campo, de cuyo aprovechamiento se 

encargaba el siervo, con características de explotación puesto que no podía ser propietario 

de la tierra que labraba e injustamente estaba forzado al pago de impuesto y a humillantes 

servicios personales a los nobles. 

 

En las ciudades se desarrollaba un régimen corporativo con las corporaciones gremiales, 

que eran asociaciones de artesanos del mismo lugar, asociaciones puramente patronales que 

implantaron sus propios estatutos o reglamentos con el consentimiento de las autoridades 

de municipio local como por la autoridad real, dando lugar a una burguesía explotadora 

puesto que nadie podía realizar trabajo alguno al margen de estas corporaciones, sin antes 

haber ingresado al gremio y pasado por las difíciles etapas del aprendizaje soportando la 

explotación, puesto que por el aprendizaje incluso debía cancelar un monto de dinero. 

 

En la Edad Moderna luego del descubrimiento de América, la apertura de mercados en 

medio oriente y la necesitada empresa de la colonización, creó un demanda de producción 

de bienes inmensamente grande que no podía abastecer el sistema feudal; el régimen 

corporativo de asociaciones de artesanos encontró su fin con un memorable edicto del 

ministro Turgot (1776), mas después por la Revolución Francesa que, en nombre de la 

libertad de trabajo y de industria por una ley de marzo de 1791. La Ley Chapelier dictada 

poco más tarde (junio de 1791), prohibió con severidad su restablecimiento y toda otra 

forma de. Asociación.  

 

Las corrientes ideológicas de la revolución francesa dieron origen al liberalismo y al 

individualismo, y con esto principios con libertad llego la Revolución Industrial que dio 

origen a otro tipo de explotación del trabajador; quien se encontró  en indefensión 

abandonado a su propia suerte y acosado por sus necesidades de su existencia, aceptaba las 

condiciones inhumanas que "libremente" le imponía la industria por su poderío económico. 

Esta desigualdad fue garantizada por el Estado liberal, dando origen a la época llamada 

“revolución industrial" de fines del siglo XVIII y.las primeras décadas de XIX. 
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La prosperidad industrial y la expansión económica sólo eran posibles a cambio de la 

explotación despiadada del trabajador, de una parte, y el pago de salarios reducidos, de otra. 

Como no existía ninguna reglamentación legal acerca de las condiciones de seguridad e 

higiene en el trabajo, las cifras de mortalidad e invalidez por accidentes y enfermedades 

contraídas en la fábrica eran espantosas. Los empresarios obligaban a aceptar en los 

contratos jornadas de 15 y hasta 17 horas de labor continuada; abusaban del trabajo de 

niños y mujeres, pagándoles salarios insuficientes; todo intento de protesta era mirado 

como delito de sedición y reprimido por la fuerza. 

 

A mediados del siglo pasado, la reacción ya era muy intensa y el Estado tuvo que 

abandonar su actitud de impasible espectador del desigual juego de las fuerzas interesadas 

en la producción, interviniendo en su regulación. Primeramente se ocupó del trabajo de 

niños y mujeres, luego de las faenas más duras y pesadas (minas), para concluir 

resueltamente con la reglamentación de todas las relaciones laborales, incluso, las 

intelectuales.  

 

8. Antecedentes legales 

 

Evidentemente, las Infracciones a Leyes Sociales, tienen una data muy antigua, puesto que 

la misma se ve reflejada en la explotación del trabajador, desde la iniciación de la 

civilización; en el contexto de la presente Monografía, la parte jurídica es trascendental, 

pero no solo nacional, también internacional como parte introductoria; aspecto que nos 

obliga a remitirnos a la O.I.T. Organización Internacional del Trabajo, como un enunciado 

obligatorio.  

 

Desde su origen, la Organización Internacional del Trabajo incluyó la inspección del 

trabajo entre sus prioridades. La cuestión de la inspección del trabajo se incluía entre los 

principios generales enunciados en el punto 9 del artículo 427 de la parte XIII del Tratado 

de Versalles, por el que se creó la OIT. En él, se estipula que «Todos los Estados habrán de 

organizar un servicio de inspección del trabajo para asegurar la aplicación de las leyes y 

reglamentos relativos a la protección de los trabajadores; este servicio habrá de incluir a 
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mujeres». Según el artículo 10, párrafo 2, b), de la Constitución de la OIT, la ayuda al 

mejoramiento de la inspección del trabajo forma parte del mandato de la Oficina 

Internacional del Trabajo. Con ocasión de la primera Conferencia Internacional del 

Trabajo, en 1919, se adoptó una recomendación con miras a la instauración, en todos los 

países Miembros, de un sistema que garantizara una inspección eficaz de las fábricas y 

talleres, así como de un servicio público, vinculado a la Oficina Internacional del Trabajo y 

encargado especialmente de proteger la salud de los obreros (Nota 3). Cuatro años después, 

en 1923, se sentó mediante una nueva recomendación internacional el haz de principios que 

hoy siguen cimentando el establecimiento y funcionamiento eficaz de los sistemas de 

inspección del trabajo (Nota 4). El Convenio núm. 81, aplicable a los establecimientos 

industriales y comerciales, considerado desde su adopción, en 1947, y todavía en la 

actualidad, como el instrumento de referencia universal en materia de inspección del 

trabajo, está inspirado en gran parte en esa recomendación. En la mayoría de los convenios 

internacionales relativos a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores 

que se adoptaron ulteriormente se incluyen disposiciones en las que se prevé el 

establecimiento de una inspección del trabajo o, cuando menos, la designación de 

autoridades encargadas de garantizar el control de la aplicación de las disposiciones legales 

pertinentes. En una palabra, la inspección del trabajo desempeña un papel importante en la 

puesta en práctica de los diferentes repertorios de recomendaciones prácticas de la OIT en 

materia de seguridad y de salud en el trabajo  

 

La OIT realizó un examen actualizado del estado de la legislación y la práctica en los 

distintos países, tras lo cual llegó a la conclusión de que las posibles bases de una 

reglamentación internacional sobre el particular no habían cambiado lo suficiente como 

para que el cuestionario elaborado en 1939 necesitara modificaciones de gran calado. No 

obstante, propuso que se ampliase la cuestión del objeto de la inspección del trabajo 

añadiendo a la función de control la de información y asesoramiento técnicos dirigidos a 

los empleadores y a los trabajadores. Así se iba a consagrar definitivamente la vocación 

informadora y asesora de la inspección del trabajo, a la que se asignarían medios cada vez 

más cuantiosos en numerosos países desarrollados y, más recientemente, en varios países 

en transición.  
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9. Las infracciones a Leyes Sociales en Bolivia y la lucha institucional del Estado.- 

La normativa legal laboral generada por la OIT y materializada en Convenios y 

Recomendaciones ha sentado las bases directrices para las legislaciones laborales de los 

Estados adscritos a esta organización mundial. 

 

El Estado Boliviano, esencialmente democrática, ha tomado en cuenta los Convenios y las 

recomendaciones de la OIT, recomendaciones que se ven plasmadas en nuestra actual 

normativa laboral, pasando desde la Constitución Política del Estado, El Código de 

Seguridad Social, su Reglamento, la Ley General del Trabajo, el Código Procesal del 

Trabajo, los Decretos Supremos y demás normativas que se van adecuando a los principios 

laborales de protección al trabajador. 

 

En Bolivia las violaciones a las Leyes Sociales por parte del patrono – empleador se da con 

mucha frecuencia, puesto que el objetivo del mismo es la obtención de la mayor ganancia 

posible, olvidándose que dicha ganancia la obtiene gracias a la fuerza de trabajo de su 

dependiente a quien le otorga un salario mensual que no refleja en verdad el intercambio 

equivalente entre la fuerza laboral y su salario mensual, cuya desigualdad solo favorece al 

patrono empleador con jugosas ganancias; siendo que por equidad, parte de ellas debía ser 

restituida al trabajador – empleado. 

 

Las transgresiones a las leyes sociales por parte de los trabajadores – empleados, 

materialmente es casi inexistente, puesto que para el trabajador la sanción es casi de 

ejecución inmediata con el memorándum de llamada de atención, las sanciones económicas 

en desmedro de su magro sueldo hasta llegar al despido inmediato sin los beneficios 

sociales que le corresponde, todo ello por la desproporcionalidad de fuerzas entre el patrono 

y el trabajador, por ello el Estado sale a la palestra para equilibrar esa desigualdad de 

fuerzas mediante las instituciones o entidades públicas que ejercen tuición sobre el tema de 

las Infracciones a Leyes Sociales y sobre las normas sociales en general. 

 

Pero aun así, siendo que la sanción es de aplicación inmediata para el trabajador, para el 



 

8 

 

patrono infractor no, sus transgresiones a las leyes sociales, no son denunciadas al 

momento por el temor que infunde el patrono empleador hacia sus trabajadores, solo la 

acción de la entidad pública pertinente del Estado buscara una sanción ejemplarizadora, que 

pocas veces llega a un final a favor del trabajador – empleado. 

 

En la presidencia del Teniente Coronel, Germán Busch, se creó por primera vez una 

repartición Estatal que pueda defender al trabajador boliviano,  El 17 de mayo de 1936, se 

creó el Ministerio de Trabajo, Comercio y Previsión Social. Busch encomendó la 

responsabilidad de conducir esta cartera a Waldo Álvarez, trabajador del sector gráfico y 

Secretario General de la Federación Obrera de Trabajadores (F.O.T.), este logró la 

aprobación del Código del Trabajo y la sindicalización obligatoria. Cinco meses después, 

firmó el Decreto de reconocimiento de derechos civiles de la mujer que le permitía ejercer 

cargos en la industria y ocupar empleos donde no se requería más que “idoneidad”. 

 

Este Ministerio nace con la finalidad de hacer prevalecer los derechos del trabajador frente 

a las transgresiones laborales del empleador. 

 

En la actualidad, habiendo sufrido cambios profundos la estructura organizacional de 

nuestro país bajo el gobierno del actual presidente del Estado Plurinacional de Bolivia Evo 

Morales Aima, en fecha 07 de febrero de 2009 se promulga el Decreto Supremo Nº 29894, 

con la nueva Estructura del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, en su artículo 86 

establece amplias atribuciones de la Ministra(o) de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

La estructura organizacional del actual Ministerio es siguiente: 

- El Viceministerio de Empleo, Servicio Civil y Cooperativas. 

- Dirección General de Empleo.  

- Dirección General de Servicio Civil.  

- Dirección General de Cooperativas. 

- El Viceministerio de Trabajo y Previsión Social. 

- Dirección  General de Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional. 

- Dirección General de Asuntos Sindicales. 
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- Dirección General de Políticas de Previsión Social. 

- Direcciones  que dependen del Despacho de la Señora Ministra son: 

- Dirección General de Asuntos Administrativos.  

- Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

- Dirección General de Planificación. 

 

10. Base legal en Bolivia.   

 

En la Constitución Política del Estado promulgada en fecha 07 de febrero de 2009 por 

nuestro actual Presidente, Evo Morales Aima, en su Sección tercera, define los principios 

generales sobre, el Derecho al Trabajo y al Empleo, señalando específicamente los 

derechos que goza el trabajador – empleado, cuyos derechos se encuentran protegidos por 

el mismo Estado; así lo señala el art 46 de la Constitución Política del Estado que a la letra 

dice: “I. toda persona tiene derecho:   1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, 

higiene y salud ocupacional, sin discriminación y con remuneración o salario justo, 

equitativo o satisfactorio, que le asegure para si y su familia una existencia digna.   2. A 

una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias.   II. El Estado 

protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas.   III. Se prohíbe toda forma de 

trabajo forzoso y otro modo análogo de explotación que obligue a una persona a realizar 

labores sin su consentimiento y justa retribución.”, en concordancia con el Art. 48 en su 

parágrafo I y II que expresan “I. Las disposiciones sociales y laborales son de 

cumplimiento obligatorio.   II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los 

principios de protección de las trabajadoras y trabajadores como principal fuerza 

productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y 

estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la 

trabajadora y del trabajador.”; estas premisas constitucionales de cumplimiento 

obligatorio se ha materializado en la Ley General del Trabajo, Código Procesal del Trabajo, 

Código de Seguridad Social y su correspondientes reglamentos y modificaciones, en cuyo 

contenido señalan una serie de condiciones que deben cumplir los patronos empleadores 

con sus trabajadores empleados, para que estos últimos gocen de la seguridad de su fuente 

laboral y del acceso a los servicios de salud para él y sus dependientes.   
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La Ley General del Trabajo en su Art. 1 enuncia “DERECHOS Y OBLIGACIONES La 

presente Ley determina con carácter general los derechos y obligaciones emergentes del 

trabajo, con excepción del agrícola, que será objeto de disposición especial. Se aplica 

también a las explotaciones del Estado y cualesquiera asociación pública o privada, 

aunque no persiga fines de lucro, salvo las excepciones que se determinan.”, afirmación 

concordante con el Art. 1 y 80 del D.R. de la Ley General del Trabajo.   asimismo el Art. 1 

del Decreto Supremo No. 23570 de 26 de julio de 1993 dice “De conformidad al Art. 1 de 

la Ley General del Trabajo que determina, de modo general, los derechos y obligaciones 

emergentes del trabajo asalariado, constituyen características esenciales de la relación 

laboral: a) La relación de dependencia y subordinación del trabajador respecto del 

empleador; b) La prestación de trabajo por cuenta ajena; y c) La percepción de 

remuneración o salario en cualquiera de sus formas de manifestación.”, de la misma 

manera el Art. 2 expone “Toda persona natural que preste servicios intelectuales o 

materiales a otra, sea esta natural o jurídica en cuya relación concurran las 

características señaladas en el artículo primero, se encuentra dentro del ámbito de 

aplicación de la Ley General del Trabajo y goza de todos los derechos reconocidos en 

ella, sea cual fuere el rubro o actividad que se realice, así como la forma expresa del 

contrato o de la contratación verbal si fuera el caso.”  

 

El Código de Seguridad Social en su Art. 6 señala  “El Código de Seguridad Social es 

obligatorio para todas las personas nacionales o extranjeras, de ambos sexos, que 

trabajan en el territorio de la República y prestan servicios remunerados para otra 

persona natural o jurídica, mediante designación, contrato de trabajo, o contrato de 

aprendizaje, sean éstas de carácter privado o público, expresos o presuntos”. 

 

Como se puede percibir, nuestra Legislación laboral es proteccionista para el empleado 

trabajador, denominándose a su incumplimiento infracción a Leyes Sociales. 
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CAPÍTULO II 

 

INFRACCIONES A LEYES SOCIALES, MEDIDAS LEGALES PARA SU SANCIÓN 

LEGAL POR EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

 

En nuestro ámbito, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, por Decreto Ley No. 

7737 de 28 de julio de 1966 a ratificado el Convenio de la O.I.T. No. 81 del 11 de julio de 

1947 sobre la Inspección del Trabajo, el cual fue ratificado por los estados integrantes el  15 

de noviembre de 1973, con la ratificación del Convenio 81 y la Recomendación al Convenio 

81 esta cartera de Estado se encarga de hacer cumplir toda normativa socio - laboral por parte 

de las empresas establecidas en el territorio nacional, debiendo verificar la legalidad de las 

mismas y el cumplimiento de las normas socio-laborales en favor de sus trabajadores. 

 

La Dirección  General de Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, mediante sus jefaturas departamentales, realizaran las 

inspecciones laborales, en forma periódica o a denuncia de algún trabajador. 

 

En esta parte diagnostica, para un mejor entendimiento, tomaremos realizaremos un detallado 

análisis del informe y denuncia que se estila como ejemplo para explicar los pasos para la 

facción del Informe del inspector y su denuncia, para ellos deberemos conocer las normativa 

aplicable para las sanciones, el procedimiento de la inspección, los inspectores, la facción del 

informe y la denuncia y por ultimo su remisión a estrados judiciales. 

 

7. Normativa Legal vigente, sancionadora de las Infracciones a Leyes Sociales. 

 

La Ley General del Trabajo, El Código de Seguridad, Social, la Ley de Pensiones, La Ley 

General de Higiene, Seguridad ocupacional y Bienestar y los distintos Decretos Supremos y 

Resoluciones Ministeriales que van modificando el contenido de las mismas. Se debe 

aclarar que la normativa laboral se encuentra tremendamente dispersa, por lo que, citaremos 

la normativa necesaria en el momento preciso. 
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8. La Inspección y los Inspectores de Trabajo. 

 

2.4. La Inspección.- La inspección laboral, es un acto administrativo en el cual el 

funcionario público, el inspector, se hace presente en el lugar de trabajo, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento de la normativa social con relación al respeto de los 

derechos de los trabajadores, verificando las instalaciones del lugar y su sistema de 

seguridad industrial pudiendo ser esta visita periódica o sorpresiva.  

 

La inspección que realiza el inspector a los centros de trabajo constituye una función 

esencial, y tienen como objeto velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y 

convencionales en materia laboral, de seguridad y salud en el trabajo, con la finalidad de 

prevenir o solucionar los conflictos o riesgos laborales entre trabajador y empleadores. 

 

2.5. El procedimiento de inspección, tipos.- En la práctica jurídica durante el trabajo 

dirigido se ha reconocido 2 tipos de inspección: 

 

2.5.1. Inspección programada o de oficio.- Es aquella que se encuentra considerada 

dentro de la planificación de la Autoridad Administrativa de Trabajo, el objeto de la 

inspección es verificar el cumplimiento de toda la normatividad laboral, de 

promoción y formación para el trabajo, así como la relativa a la seguridad industrial y 

salud. 

 

2.5.2. Inspección especial o a pedido de parte.- Es aquella que se lleva a cabo para 

verificar hechos expresamente determinados y vinculados a la relación laboral, a la 

formación y promoción para el trabajo  o que se refiere a la seguridad industrial o 

salud en el trabajo, que requieran de una inmediata comprobación o que evidencien 

un notorio incumplimiento de las normas legales o convencionales. La inspección 

especial puede originarse a pedido del trabajador, de la organización sindical del 

empleador de la Autoridad Administrativa o de tercero con legítimo interés. 

Para entendimiento en la didáctica de la Monografía, se tomará la clásica inspección 

cuyo principal objetivo es la verificación del cumplimiento de la normativa 
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convencional. 

 

2.6. Los inspectores del Trabajo.- Funcionarios del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Previsión Social, cuya función principal es la verificación del cumplimiento de toda 

normativa social y laboral, el Inspector del Trabajo debe: Tener una sólida formación 

ética moral, estudiar permanentemente la legislación, evitar todo acto o expresión que 

atente a la dignidad de sus funciones, conocer los problemas que se plantean en las 

empresas concernientes a la inspección, abstenerse de todo acto que atente contra su 

imagen y la del  Ministerio de  Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

9. El informe.- 

 

El informe, es un documento primordial el cual refleja en su contenido, los detalles de todo 

lo observado durante la inspección del trabajo, los datos generales de la empresa 

inspeccionada que puedan individualizarla, sus representantes,  cita las normas laborales 

sociales que verificaron en su cumplimiento y aquellas que no se las cumplen, este 

documento es importante porque servirá de apoyo documental a la denuncia, porque en su 

contenido relata en forma minuciosa, los detalles de la inspección, aspectos sobresalientes y 

notorios que aclararan la denuncia. 

 

El informe no es un documento de libre albedrio en su contenido, si bien es cierto que debe 

informar a detalle lo ocurrido en la inspección, contiene una estructura prediseñada por el 

Ministerio de de Trabajo y Previsión Social para su mejor entendimiento:  

 

- Numero de informe para su identificación específica. 

- Cabecera con rotulo de identificación del funcionario responsable del informe, e 

identificación del funcionario superior al que va dirigido, con la respectiva referencia del 

contenido del informe, la fecha seguido del texto de cortesía de remisión. 

- Primera parte con las datos generales de identificación de la empresa o lugar de trabajo, 

con individualización de su personero legal. 

- Segunda parte con los datos de la inspección realizada. 
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- Tercera parte con el detalle de toda la documentación solicitada a la empresa, 

especificación de aquellas no presentadas y los datos obtenidos en la empresa 

inspeccionada. 

- Por último las conclusiones del informe. 

 

10. La denuncia.- 

 

La denuncia es un documento técnico jurídico que se eleva ante autoridad superior  – quien 

tendrá la obligación de su revisión y remisión - que da noticia sobre las contravenciones al 

ordenamiento jurídico laboral social, actos que van en contra de los derechos laborales y 

sociales del trabajador - empleado y su seguridad dentro de las instalaciones en las cuales 

desempeña su trabajo; detalla la contravención y la normativa legal vulnerada, asimismo, al 

tratarse de una denuncia individualiza al denunciado, en este caso a la empresa infractora y 

su representante legal.  

 

Este es un documento esencial, para el éxito o el fracaso de la Denuncia en estrados 

judiciales y debe encontrarse en absoluta armonía con el informe, no debiendo existir 

contradicciones u omisiones entre estos dos documentos. 

 

Así como el informe, la denuncia tiene su estructura, la misma es más sucinta por ser 

netamente técnica y jurídica: 

 

- El rotulo que señala la remisión de la denuncia a la R. Corte Superior de Distrito 

- Datos del infractor sea esta persona natural o jurídica. 

- Disposiciones legales infringidas con el detalle de la sanción, 

- Breve detalle de hechos que dieron origen a la verificación de las infracciones a leyes 

sociales 

- Documentación que acompaña a la presente denuncia, al momento de la inspección. 

- Sugerencia de la multa que debe aplicarse por las infracciones señaladas. 
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11. Remisión a estrados judiciales.- 

 

Concluida la facción del Informe y de su correspondiente denuncia, con todas las 

documentales adheridas por parte del Ministerio como también con aquellas presentadas 

por la parte denunciada, una vez realizada todos los actos administrativos de la denuncia, 

toda la documentación es enviada a la Unidad de Gestión Jurídica del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Previsión Social para que la misma proceda a remitir la denuncia a 

demandas nuevas de la R. Corte de Distrito de La Paz para su posterior sorteo, sea en la 

ciudad de La Paz o de la ciudad de El Alto, dependiendo del lugar de ubicación de la 

empresa o institución infractora. 

 

12. El Informe y la Denuncia como prueba Preconstituida.- 

 

El documento público, como lo es el Informe de la Inspección y la Denuncia del 

funcionario público del Ministerio de Trabajo, Empleo y previsión Social, representa la 

prueba preconstituida por excelencia, en teoría, porque por su forma testificativa constituye 

una prueba consistente, pues se encuentra avalada por el mismo Estado por medio del 

inspector de trabajo; el informe y la denuncia, son documentos públicos acreditados por el 

Estado, por lo tanto no debe dudarse de su autenticidad, si lo tomamos como documento 

público. 

 

Así lo ha conceptualizado Alsina sobre los documentos públicos señalando, “Considerado 

en sí mismo el documento público limpio de raspaduras o enmenduras no salvadas, tiene la 

presunción de autenticidad. Quien impugne su autenticidad, deberá probar que no emana 

del funcionario autorizado al efecto, o pedir su confrontación con los originales si hay 

razón atendible para ello. Quien lo presenta como prueba no está obligado a demostrar 

esos extremos” (Alsina). 

 

De ahí que, el aforismo clásico de Dumoulin “instrumenta pública probant se ipsa” (el 

documento público es prueba por sí mismo), se considera limitado, como presunción en 

favor del documento público, particularmente en el sentido de que lo que está probado por 
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la fe pública no necesita probarse de otra manera. 

 

Estas reflexiones y citas, son plenamente aplicadas en Materia Civil, y si ha de dudarse de 

la probanza o autenticidad de cualquier documento público solo podrá hacérselo por la vía 

judicial, como condición sin protesta, con sentencia debidamente ejecutoriada. 

 

En materia laboral, si bien es cierto que, el Art. 223 en su párrafo segundo señala “El 

Director General, El Inspector General, los Directores Departamentales y los Jefes 

Departamentales o regionales, bajo responsabilidad, llevarán registros y control de las 

denuncias que tendrán valor de prueba preconstituida y gozaran de presunción de certeza, 

salvo prueba en contrario”, dándole la prerrogativa de prueba preconstituida con 

presunción de certeza al informe y la denuncia del inspector, deja la puerta abierta de la 

contradicción a dichas pruebas en un proceso de infracciones a Leyes Sociales, 

seguramente para poder replicar apreciaciones subjetivas o con cargas emocionales del 

inspector en su informe, más aun, cuando estos documentos de gran importancia, carecen 

de claridad en su facción, razón por la que cobra fuerza lo referido por  Chiovenda, 

Carnelutti y Bonnier, “En la fuerza probatoria, ha de distinguirse lo relativo al 

instrumento mismo y lo relativo a su contenido”. 

 

“Salvo prueba en contrario”, esta aserción legal limita la probanza del informe y la 

denuncia del inspector, perdiendo la calidad de prueba plena con fuerza probatoria absoluta, 

cuya contradicción debe realizarse solo con documentación verificable. 

 

Aquí radica la importancia de la denuncia y el informe del inspector del Ministerio de 

Trabajo, quien deberá aplicarse en su trabajo bajo métodos investigativos jurídicos que se 

materialicen en un informe bien realizado con argumentos sólidos y verosímiles, que deben 

crear en la autoridad judicial de turno, suficiente convicción para resolver la sanción 

correspondiente. 
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CAPÍTULO III 

 

LA EFECTIVIDAD DE LAS DENUNCIAS EN LA ACTUALIDAD EN ESTRADOS 

JUDICIALES. 

 

Del Estudio de las Leyes Sociales y Laborales como ser el Código de Seguridad Social, la Ley 

General del Trabajo, sus Decretos Reglamentarios, el Código Procesal del Trabajo, los 

distintos Decretos Supremos y otras normas en materia Social  Laboral que, 

extraordinariamente se encuentran dispersos en el universo legal, su esencia y contenido, no 

han merecido observación alguna a las mismas, puesto que su existencia y aplicación en el 

campo social laboral se encuentran plenamente justificadas con la teoría doctrinal que dio 

nacimiento a cada una de estas normas y sus artículos, cuyo objetivo principal es la de 

protección de los derechos de los trabajadores. 

 

4. Falencias en el Informe y la Denuncia.- 

 

Durante el ejercicio del trabajo dirigido en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 

Social, se ha podido evidenciar el fracaso de los procesos por Infracciones a Leyes 

Sociales, en la mayoría de los casos por las inexactitudes y omisiones existentes en el 

Informe y la Denuncia, que al no contar con un contenido técnico científico, pierden 

irremediablemente su credibilidad y la calidad de prueba preconstituida con presunción de 

certeza, aspecto que perjudica a la denuncia a momento de ser remitida a los Estrados 

Judiciales, dando origen a sentencias con resultados que van en contra de la función de 

protección laboral que le fue asignada al Ministerio de Trabajo. 

 

En la mayoría de los procesos, en los Informes y Denuncias no existe una clara explicación 

de la infracción cometida, no se acompaña documentación que respalde tal infracción, o por 

lo menos un breve explicación del hecho generador de la contravención social; en forma 

general se cita textualmente si presento o no presento la documentación exigida por el 

inspector, esta situación solo opaca la información requerida por el juzgador a momento de 

dictar la resolución correspondiente. 
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Otro aspecto importante que invalida la calidad de prueba preconstituida del informe y la 

denuncia es, la contradicción de datos existentes entre un punto y otro dentro del informe, 

por ejemplo en algunas ocasiones el inspector de turno solicita el Reglamento Interno de 

Trabajo y a la falta de este sugiere su correspondiente su sanción, pero no observa que la 

empresa o el lugar de trabajo inspeccionado cuenta con menos de 20 trabajadores, lo que 

hace inviable la existencia de la infracción, pues este documento debe exigirse solo cuando 

exista más de 20 trabajadores; otro ejemplo de la incongruencia de los informes, se ha 

podido observar por ejemplo cuando se exige los contratos de extranjeros visados por 

Migración Laboral muchos de los patrones o empleadores no presentan dichos contratos 

puesto que no cuentan con personal extranjero, pero pese a ello el inspector de turno 

procede a sugerir la sanción para la empresa por el simple hecho de no haberse presentado 

dichos contratos, pero no da explicación alguna de razón de la aplicación de esa sanción, o 

alguna prueba que demuestre la existencia de trabajadores extranjeros; otro desatino de la 

denuncia radica en el forzamiento de ciertas hechos como infracciones, por ejemplo cuando 

al trabajador, acude a las oficinas del Ministerio haciendo conocer su queja sobre su 

despido intempestivo y el impago de sus beneficios sociales, el inspector pese a que se trata 

de hechos controvertidos cuyo tratamiento es de diferente procedimiento al de las 

denuncias, remite antecedentes del hecho como una denuncia, siendo evidente su 

inequívoco fracaso en estrados judiciales, perjudicando al Ministerio por la recarga procesal 

y al trabajador por el transcurso del tiempo que se verá perjudicado en la protección de sus 

derechos laborales por la aplicación de un mal procedimiento impulsado por una defectuosa 

e impertinente denuncia.  

 

5. Valoración de la prueba preconstituida el juzgador.- 

 

La  carencia de datos en el informe y la falta de detalles concernientes a cada infracción 

obliga al juzgador a analizar las prueba preconstituida para verificar la eficacia de la misma 

en contraposición con los fundamentos y los descargos de la empresa o institución 

infractora; es indiscutible que al no encontrar fundamentos sólidos en la denuncia y la falta 

de pruebas que apoyen la misma, mas aun la impertinencia de la misma por hechos que no 
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corresponde tratarse como una denuncia sino como una demanda laboral por existir hechos 

controvertidos; el juzgador se ve obligado a valorar la supuesta prueba preconstituida que, 

muchas veces solo consta de documentación administrativa con relación a la legalidad de la 

inspección y no así al acto y objetivo de la inspección y los documentos exigidos en la 

misma;  lo que genera una resolución en contra de la función del Ministerio, en cuya parte 

resolutiva emite un fallo con “probada en parte la denuncia” o “improbada la denuncia”; 

situación imposible de rectificar si la denuncia adolece de deficiencias en su confección, 

por el contrario esto solo favorece al infractor dándole la prerrogativa de presentar todo 

recurso que por ley le corresponde para invalidar la denuncia. 

 

6. Autoevaluación del Funcionario Público – El Inspector.- 

 

Es necesario que el Inspector del Trabajo, haga una “Mea Culpa” personal, no para buscar 

una sanción a su trabajo, sino, para encontrar las falencias posibles que impiden que la 

denuncia goce de efectividad en estrados judiciales, evidentemente estas falencias son 

detectables previo un seguimiento a las denuncias en los juzgados donde se tramitan, 

aspecto que se ha podido realizar en el presente trabajo, por lo que es posible una mejor 

elaboración de los informes y las denuncias con las técnicas que más adelante se detallará 

para eliminar esas inexactitudes  y deficiencias de los documentos mencionados. 

 

Estos aspectos señalados evidencian la carencia de efectividad de las denuncias en los 

procesos sociales en la actualidad, generando aprensión en contra del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Previsión Social por parte de los trabajadores, quede un tiempo a esta parte no 

confían en la labor de esta Cartera de Estado por la incertidumbre en su labor de control y 

fiscalización a los patronos - empleadores. 
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CAPÍTULO IV 

 

PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS PARA LA ELABORACIÓN DE  LAS 

DENUNCIAS Y SU OPTIMIZACIÓN COMO PRUEBA PRECONSTITUIDA. 

 

2. Reconocimiento de Infracciones a Leyes Sociales a momento de la inspección.- 

 

Para la ciencia jurídica y su desarrollo, el método ampliamente utilizado es el método de la 

observación, método que también deber ser utilizado en la optimización del informe y la 

denuncia en las Infracciones a Leyes Sociales, para lo cual debemos tener conocimiento de 

la metodología señalada. 

 

2.1. El Método de la Observación.- Históricamente la observación fue el primer método 

científico empleado, durante mucho tiempo constituyó el modo básico de obtención de 

la información científica. La observación, como método científico, nos permite obtener 

conocimiento acerca del comportamiento del objeto de investigación tal y como éste se 

da en la realidad, es una manera de acceder a la información directa e inmediata sobre el 

proceso, fenómeno u objeto que está siendo investigado; este método es ampliamente 

utilizado por la rama de las ciencias jurídicas y sociales. 

 

Este es el método fundamental porque va implícito con los demás métodos, ya que se 

supone juicio y razonamiento para llevar al conocimiento de la verdad. Todos las 

ciencias comienzan con la observación y finalmente regresan a ella para encontrar su 

convalidación final. 

 

Pasos que debe seguir la Observación 

 

- Determinar el objeto, situación, caso, etc. (que se va a observar). 

- Determinar los objetivos de la observación (para qué se va a observar) 

- Determinar la forma con que se van a registrar los datos. 

- Observar cuidadosa y críticamente. 
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- Registrar los datos observados. 

- Analizar e interpretar los datos 

- Elaborar conclusiones. 

- Elaborar el informe de la observación. 

La Observación científica puede ser: 

 

a. Observación Directa e Indirecta – Es directa cuando el investigador se pone en 

contacto personalmente con el hecho o fenómeno que trata de investigar. Es indirecta 

cuando el investigador entra en conocimiento del hecho o fenómeno observando a 

través de las observaciones realizadas anteriormente por otra persona. 

 

b. Observación Participante y no Participante – La observación es participante 

cuando para obtener los datos el investigador se incluye en el grupo, hecho o 

fenómeno observado, para conseguir la información "desde adentro". 

Observación no participante es aquella e la cual se recoge la información desde 

afuera, sin intervenir para nada en el grupo social, hecho o fenómeno investigado. 

 

c. Observación Estructurada y No Estructurada – Observación no Estructurada 

llamada también simple o libre, es la que se realiza sin la ayuda de elementos técnicos 

especiales. Observación estructurada es en cambio, la que se realiza con la ayuda de 

elementos técnicos apropiados. 

 

Los Recursos Auxiliares De La Observación en el caso de las inspecciones de Trabajo 

pueden ser las grabaciones, las Fotografías y los apuntes de todo lo observado. 

 

En este sentido, el Método de la Observación - método científico por excelencia – es 

utilizado desde la iniciación de la civilización hasta nuestros días, su aplicación 

metodológica corresponde a los Inspectores del Trabajo a momento de realizar la 

inspección y el respectivo informe y su denuncia. 

 

http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
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Para poder obtener un informe y una denuncia verosímil y admisible sin dar lugar a la 

contradicción,  el Inspector del Trabajo debe aplicar este método científico para la 

confección de estos documentos. 

 

2.2. El Inspector del Trabajo, personalidad del funcionario público. Dada la 

importancia de este funcionario público, es necesario citar las virtudes personales y 

profesionales con el que debe contar, un Inspector de Trabajo debe: 

 

➢ Contar con una consistente formación ética y moral. 

➢ Mostrar en su labor  seriedad, orden y compostura, contribuyendo con ello a difundir 

en las partes el respeto necesario. 

➢ Tener pulcritud en su presentación personal. 

➢ actuar con cortesía y discreción en todo momento, tratando de evitar conflictos 

innecesarios. 

➢ Evitar todo acto o expresión que atente a la dignidad de su labor. 

➢ Perfeccionarse en todo momento en el conocimiento de la legislación vigente. 

➢ Conocer los problemas que se plantean en las empresas y que conciernen a la 

inspección. 

➢ Realizar una labor preventiva e instructiva ante los trabajadores y empleadores a fin 

de explicar las funciones de la autoridad Administrativa de trabajo en relación con el 

cumplimiento de la normativa laboral vigente, buscando el cumplimiento de las leyes 

de manera coordinada entre los trabajadores y empleadores. 

➢ Desarrollar las inspecciones con probidad, imparcialidad y confidencialidad si 

corresponde. 

➢  Abstenerse de todo acto que atente contra su imagen y la del  Ministerio de  Trabajo 

Empleo y Previsión Social. 

                                                                                                      

2.3. De la vista de inspección, su procedimiento.- La inspección a realizarse por el 

inspector a los centros de trabajo constituye su función esencial, y tienen como objeto 

velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y convencionales en materia 

laboral, de promoción y formación para el trabajo, y de seguridad y salud en el trabajo, 
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con la finalidad de prevenir o solucionar los conflictos o riesgos laborales entre 

trabajador y empleadores. 

 

La visita inspectiva en todos los casos debe cumplir con su objetivo, no debe realizarse 

en forma rápida, el inspector debe usar el tiempo necesario para poder informar a las 

partes la base legal de sus observaciones y en su caso orientar a su cumplimiento.   Salvo 

las visitas de carácter especial que pueden ser de corta duración. 

 

Como regla general la visita debe efectuarse durante las horas ordinarias de trabajo; pero 

si se tiene motivos en efectuar la visita en cualquier otro momento del día o de la noche 

(condiciones del trabajo nocturno o empleo de adolescentes en horas prohibidas, etc.,), 

la visita se efectuará en el momento apropiado para la comprobación de las infracciones. 

 

Debe considerarse asimismo la actividad empresarial del centro de trabajo, a fin de tener 

en cuenta los períodos estacionales del mismo, de manera que las inspecciones se 

realicen en los períodos de mayor actividad. 

 

Si la investigación reviste en carácter de urgente, la inspección deberá ser practicada 

inmediatamente de una vez de ser ordenada. 

 

2.3.1. Elementos materiales necesarios. En el momento de salir deberá llevar 

consigo su credencial, la orden o instructiva de la inspección, así como el material 

necesario para el cumplimiento de sus funciones: formularios de actas, lapicero, 

textos de legislación laboral vigentes y de ser el caso necesario llevar consigo una 

grabadora, un cámara fotográfica, que permita apoyar al final los informes que 

generara la inspección. 

2.3.2. Actitud del Inspector del Trabajo a momento de la inspección al centro de 

trabajo.- Al ingresar al centro de trabajo el inspector deberá: 

 

- Presentarse correctamente, causando una impresión favorable de seriedad, orden y 

compostura, contribuyendo a infundir el respecto necesario. 
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- Identificarse con serenidad con su credencial oficial. 

- Solicitar con firmeza y cortesía lo conduzcan ante el empleador, o los personeros 

que lo representen de acuerdo a ley. 

- Poner en conocimiento a las partes el objeto de su visita 

- Pedir que lo acompañen en su visita a las partes o sus representantes sean laborales 

o patronales. 

- Preferentemente visitar los lugares de trabajo, que le permitirá conocer el proceso 

de fabricación, comprobar el número de trabajadores que trabajan y observar las 

condiciones de trabajo. 

- El inspector debe observar, según corresponda, que se ha colocado el cartel 

obligatorio de la jornada y descansos, examinar lo relativo a higiene y seguridad, 

interrogar al personal y dedicarse el examen de documentos. 

- Escuchar con paciencia y discreción, evitando fomentar fricciones entre las partes, 

mostrando imparcialidad, serenidad, ayudando a comprender las disposiciones 

legales en vigencia, en síntesis realizar todo acto necesario que ayude al 

mantenimiento de las buenas relaciones laborales, y a las soluciones de sus 

conflictos. 

 

2.3.3. Culminación de la visita de inspección.- Al concluir la visita de inspección, el 

inspector debe: 

 

- Cambiar impresiones con las partes que lo acompañen en el propósito de 

explicarles los resultados inmediatos. 

- Guardar con sumo cuidado, todo el material obtenido durante la inspección, 

grabaciones, fotografías, documentos etc.   

- Retirarse y abstenerse de discutir sobre la inspección realizada.  

 

2.4. De la procedencia o improcedencia de la denuncia –   El inspector de Trabajo debe 

tener la suficiente formación legal profesional y el suficiente acierto para poder 

reconocer la viabilidad de la denuncia a infracciones a Leyes sociales, distinguiendo 

claramente aquellos hechos que son comprobables que contrarían a la Ley o aquellas 
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omisiones a la normativa legal laboral – social de aquellas que necesitan ser 

comprobadas en un proceso ordinario. 

 

El Art. 222 del Código Procesal del Trabajo claramente apunta en la parte pertinente “… 

No procede en los casos de interpretación legal o contractual o tratándose del 

esclarecimiento de hechos controvertidos.”, complementándose lo que señala el Art. 

223 en su última parte “… salvo prueba en contrario.”, estos textos deben tomarse con 

mucha sensatez y buen juicio por el Inspector del Trabajo a momento de realizar el 

informe y la denuncia. 

 

2.4.1. Denuncias procedentes –  Generalmente las denuncias son procedentes cuando 

las inspecciones son programadas de oficio, por parte denunciante o en forma 

sorpresiva cuando se va a verificar documentación que acredite el cumplimiento de la 

normativa laboral social vigente del lugar de trabajo. 

 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social ha confeccionado un Formulario 

– Citación en el cual se puede verificar la exigencia de documentación pertinente al 

patrono o empleador con el propósito de verificar el cumplimiento las normas legales. 

 

Los requisitos generales de la documentación respaldatoria exigida es la siguiente: 

  

Requisitos Generales: 

o Numero de NIT.  

o fotocopia de C.I. del representante 

o Documento de constitución de la Empresa.  

REQUISITOS PARA LA JEFATURA DEPARTAMENTAL DE TRABAJO LA 

PAZ:  

o Certificado de inscripción del empleador. 

o Contratos visados por el Ministerio de Trabajo (según Planilla) 

o Contratos de Extranjeros Visados por Migración Laboral. 

o Reglamento Interno de Trabajo (en caso de tener 20 trabajadores o más). 
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o Planillas de asignación familiar. 

o Ultimo Convenio Salarial, homologado por el Ministerio de Trabajo. 

o AVC del Seguro Social. 

o Formularios de aportes al Seguro Social (últimos 3 meses). 

o Formularios de aportes a las AFP's (Últimos 3 meses).  

o Ultima Planilla Trimestral visada por el ministerio de trabajo. 

o Registro Trimestral de Accidentes de trabajo (últimos 3 trimestres). 

o Libro de Registro de Accidentes. 

o Planilla de Sueldos. 

o Planilla de Aguinaldos visada por el Ministerio de Trabajo (Última gestión). 

o Registro de finiquitas (Últimos 2 años).  

o Resolución Administrativa de aprobación de Plan de Higiene y Seguridad 

Ocupacional. 

o Acta de Posesión de Comité Mixto de Higiene y Seguridad Ocupacional. 

o Actas de Reuniones Trimestrales de Comités Mixtos visadas por el Ministerio 

de Trabajo. 

 

La falta de presentación de cualquiera de estos documentos, es una evidente 

infracción a Leyes Sociales, mas adelante señalaremos a detalle cada una de estos 

requerimientos y su base legal. 

La determinación de la sanción y la ejecución de su cumplimiento corresponde a los 

Tribunales laborales ya que la competencia de las mismas con relación a las 

denuncias de Infracciones a Leyes se encuentra normada en el Art. 43 del Código 

Procesal del Trabajo, especificándose en el inc. c) que dice que están dentro de su 

competencia “Las denuncias por infracción de leyes sociales y de higiene y seguridad 

ocupacionales.”; el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

2.4.2. Denuncias improcedentes – Para el reconocimiento de las denuncias 

improcedentes, se identificar aquellos hechos que no pueden ser comprobables, 

hechos controvertidos que deban ser demostrados por el denunciante o aquellas que 

merezcan una interpretación legal o contractual, interpretación que solo lo puede 



 

27 

 

hacer la autoridad jurisdiccional competente. 

 

Existen infracciones a Leyes Sociales que pueden ser comprobables con la simple 

demostración de la documentación pertinente exigida por ley, la inexistencia de estos 

documentos inevitablemente evidencia contravenciones legales en el campo laboral 

social; pero contrariamente existen otras infracciones que no pueden ser 

comprobables en el momento, pese a haberse infringido la normativa laboral para ser 

calificado como infracción social debe ser resuelta en los estrados judiciales con las 

averiguaciones pertinentes por el tribunal competente. 

 

Los hechos o situaciones que son calificadas como infracciones a Leyes Sociales pero 

que, por existir hechos controvertidos, necesitan ser procesadas en los tribunales 

laborales son las siguientes: 

 

➢ Despido intempestivo. 

➢ Despido indirecto. 

➢ Pago de beneficios sociales. 

➢ Sueldos devengados. 

➢ Retención indebida de sueldos. 

➢ Violación al fuero sindical. 

➢ Y otras causas que necesitaren ser probados mediante proceso contradictorio.  

 

Este tipo de infracciones solo podrá ser resuelto por un proceso ordinario sumario 

laboral debiendo descartarse el proceso por denuncia, este aspecto deberá ser dado a 

conocer mediante el informe correspondiente del Inspector de Trabajo. 

 

La determinación de la sanción y la ejecución de su cumplimiento corresponden a los 

Tribunales laborales ya que la competencia de las mismas con relación a estos 

procesos contradictorios se encuentra normada en el Art. 43 del Código Procesal del 

Trabajo. incs. b) y f). 
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3. Elaboración del Informe, optimización del documento.- 

 

El informe es el reflejo de la efectividad de la inspección, y su elaboración debe ser 

realizada con mucho cuidado observando la debida adecuación a la normativa legal vigente 

de aquellas contravenciones sociales detectadas en la inspección, verificando que las 

mismas sean de manifiesta procedencia, que permitan el éxito del proceso cuando esta se 

encuentre en estrados judiciales. 

 

El Art. 222 del Código Procesal del Trabajo expone claramente en su texto “DENUNCIA - 

La denuncia por infracción de Ley Social, procede en aquellos casos en los cuales la 

infracción es manifiesta y puede ser demostrada con prueba preconstituida. No procede 

en los casos de interpretación legal o contractual o tratándose del esclarecimiento de 

hechos controvertidos.”, en su interpretación el articulo limita la procedencia de la 

denuncia, el cual debe ser evidente y debe ser demostrada con prueba idónea con 

ofrecimiento en la misma demanda, generalmente esta prueba, en las denuncias de 

infracciones a Leyes Sociales, son documentales, que no necesitan ser reproducidas en el 

transcurso del termino de prueba. 

   

El Art. 223 del mismo cuerpo de leyes en su segundo párrafo aclara “… El Director 

General, el Inspector General, los directores departamentales y los jefes departamentales 

y regionales, bajo responsabilidad, llevarán registros y control de las denuncias que 

tendrán valor de prueba preconstituida y gozarán de presunción de certeza, salvo prueba 

en contrario.”, del entendimiento de este texto se puede concluir que la calidad de prueba 

preconstituida de la documentación adjunta a la denuncia gozaran de su veracidad, pero 

esta definición no es absoluta, la prueba preconstituida puede ser destruida con una 

contraprueba fiable por parte del patrono empleador. 

 

2.2 Elaboración del Informe –  El Informe es el documento que contendrá los detalles de 

la inspección, su procedencia o no como denuncia de Infracciones a Leyes Sociales ante 

estrados judiciales, para este cometido, el Inspector debe observar las siguientes 

recomendaciones:    
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- En su contenido deberá reflejar las funciones Ejercidas durante la inspección dentro 

de los límites señalados por la ley. 

- Tener en cuenta las disposiciones legales que establecen derechos mínimos(derechos 

irrenunciables), los cuales no pueden desconocerse. 

- Abstenerse de expresar desacuerdo con las disposiciones legales o administrativas 

dictadas por sus superiores, ni formular críticas al respecto. 

- Hacer las recomendaciones teniendo como bases las normas legales pertinentes. 

- Consultar con su superior situaciones que no se encuentran reguladas por la ley o 

reglamentos pertinentes. 

- Esforzarse por obtener el acatamiento voluntario a las disposiciones legales, con la 

convicción del conocimiento de las normas laborales sociales con argumentos 

expuestos con habilidad y sentido común. 

 

El informe, debe tener la siguiente estructura: 

 

3.1.1. Encabezado. 

3.1.2.  Datos principales de la empresa. 

3.1.3. Datos fundamentales de la visita. 

3.1.4. Documentación oficial legal solicitada la empresa. 

3.1.5. Datos complementarios laborales. 

3.1.6. Conclusiones. 

      

Esta estructura del informe respeta la estructura actual del documento que es realizado 

por el Inspector del Trabajo. 

 

4.1.1.  Encabezado – el encabezado, como el formato modelo estándar  contendrá: 

 

o El Titulo del informe señalando el acto administrativo del cual se rendirá el 

informe. 

o la indicación a quien va dirigido el informe, que por norma será al Director 

General del Trabajo. 
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o Si existiese un superior con mando medio será la vía por el que se hará conocer el 

informe respetando el conducto regular señalando el nombre y el cargo de este 

funcionario. 

o El nombre y cargo del funcionario que envía el informe. 

o La referencia que cita en forma sintetizada el contenido del informe. 

o La fecha en el cual se emite el informe. 

 

Ejemplo:   

 

INFORME DE (Acto administrativo del que se va a informar). 

A : (Nombre y cargo de la autoridad al que va dirigido el informe). 

VÍA : (Nombre y cargo del inmediato superior con mando medio si existiese). 

DE  : (Nombre y cargo del Inspector que realiza el informe). 

REF. : (Información resumida esencial sobre la inspección). 

FECHA : (fecha de la emisión del informe). 

De mi consideración: 

(Texto formal de introducción). 

 

Como se puede advertir, el modelo de encabezado del informe no difiere del que 

actualmente se usa, por lo que no existen observaciones al mismo. 

 

4.1.2. Datos principales de la empresa – esta parte es importante para la 

individualización  de la empresa, deberá contener la información mínima requerida 

siendo esta la siguiente: 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA – La razón social de la 

empresa deberá señalar el nombre completo de la empresa y si se tratase de un sigla 

deberá también desglosar la sigla por completo, por ejemplo: 

 

EMBOL S.A. Embotelladoras  Bolivianas sociedad anónima. 
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REPRESENTANTE LEGAL – Se deberá señalar el nombre completo y si es 

posible el número de cedula de identidad del Representante legal  que figure en el 

NIT, caso contrario de el nombre del propietario de la empresa inspeccionada, dato 

importante para dirigir la denuncia al personero legal. 

 

NUMERO DE NIT – se indicará el número de NIT asignado por Impuestos 

Nacionales. 

 

NÚMERO PATRONAL DEL SEGURO SOCIAL – Se señalará el número 

patronal que la ha sido asignado por la Seguridad Social. 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA – Deberá señalarse la actividad económica en general, 

pero con un detalle del rubro al que se dedica. 

 

DIRECCIÓN – Se deberá señalar la dirección exacta de la empresa, para su fácil 

ubicación a momento de ser notificado con la denuncia, por el juzgado, es 

recomendable que el informe vaya acompañado de un croxis de la ubicación; es 

preciso también señalar la dirección de la oficina principal si es que el lugar de la 

inspección es la fabrica o zona industrial de la empresa. 

 

NUMERO DE TELÉFONO – el número o números de teléfono de la empresa como 

de la oficina principal de la misma si hubiese. 

 

ANTIGÜEDAD DE LA EMPRESA – Esta información es necesaria para establecer 

el nexo entre la antigüedad real de la empresa y la antigüedad legal de la misma, para 

ello el inspector con agudeza y habilidad debe tratar de obtener esta información de 

los mismos trabajadores y del personal administrativo y si es posible obtener esta 

información de los vecinos del lugar, puesto que ese dato permitirá definir en varios 

ítems de infracción la sanción con el que se multará a la empresa infractora.  

 

Esta información debe ser debidamente explicada con todo detalle para que la misma 
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pueda ser debidamente contrastada con la información legal que seguramente dará el 

patrono empleador ha momento de presentar sus descargos. 

Es importante la debida especificación con detalle por parte del inspector sobre la 

antigüedad de la empresa, pues esta debe crear convencimiento en el juzgador ha 

momento de dictarse la correspondiente Resolución, por eso es necesario la 

aplicación de los métodos de observación para la obtención de tal información. 

 

Nro. TOTAL DE TRABAJADORES – esta información es imprescindible puesto 

que permitirá definir el monto de la sanción, el inspector en lo posible deberá realizar 

el conteo personalmente si fuera posible, de ser grande el lugar de inspección, el 

inspector debe realizar un cálculo aproximado del personal que se encuentra 

trabajando, esta dato es esencial puesto que deberá coincidir con los datos de las 

planillas de los trabajadores. 

 

Base Legal - La Resolución Ministerial 448/08 de 29 de julio de 2008 en su Art. 12 

instruye “(Criterios de aplicación). Definir los criterios de aplicación de multas por: 

1) Infracción a Ley Social, 2) Falta de Registro Único de Empleador (Dispuesta por 

la Resolución Ministerial No.002/04 del 13 de enero de 2004), 3) Acción u omisión 

que perjudique el servicio del Ministerio de Trabajo, perturbe o impida su trabajo 

conforme prevé el Artículo 237 del Código Procesal del Trabajo, 4) Falta de visado 

de contratos laborales conforme dispone el artículo 14 del Decreto Reglamentario de 

la Ley General del Trabajo; según la siguiente escala: 

 

NUMERO DE TRABAJADORES MONTO DE LA MULTA EN BS. POR CADA 

INFRACCIÓN: 

1 a 10    1.000.00. 

11 a 20     2.000.00. 

21 a 30     3.000.00. 

31 a 40     4.000.00. 

41 a 50     5.000.00. 

51 a 60     6.000.00. 
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61 a 70     7.000.00. 

71 a 80     8.000.00. 

81 a 90     9.000.00. 

91 adelante  10.000.00.” 

La indagación y la determinación del número de trabajadores, establecerá el monto de 

la sanción que señalara la denuncia ha momento de ser remitida a estrados judiciales. 

 

4.1.3. Datos preliminares de la visita – Se debe señalar la fecha, la hora de la 

inspección, el lugar de la inspección señalando la ubicación exacta del lugar donde se 

realizó la inspección (la fábrica, las oficinas, el inmueble donde se realiza las 

actividades laborales, etc.). 

 

Es necesario realizar una breve descripción de los actos realizados a partir del 

momento de la entrega de la citación y la inspección, señalar que personal de la 

empresa fue quien se entrevistó con el inspector, si el mismo pudo facilitar la 

documentación solicitada para la verificación del cumplimiento de las normas 

sociales laborales, documentación que se detallará en el siguiente inciso, y todo 

aquellos hechos que el inspector catalogue como importante a momento del ingreso al 

a empresa examinada. 

 

Si existe resistencia por parte del personal de la empresa para evitar la inspección, 

este hecho debe ser detalladamente relatado con todo detalle puesto que esa acción 

constituye desacato. 

 

Base Legal – El Art. 232 del Código Procesal del Trabajo señala claramente con 

relación al desacato “En materia de denuncias o desacato a las autoridades del 

Ministerio del Trabajo, los jueces deberán determinar el cumplimiento de las 

disposiciones legales o las respectivas órdenes sin dilación, estableciendo en forma 

expresa, el cumplimiento de las normas violadas.”. Asimismo, la Resolución 

Ministerial 448/08 de 29 de julio de 2008 en su Art. 12 inc. 3 señala textualmente 

“(Criterios de aplicación). Definir los criterios de aplicación de multas por…  3) 
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Acción u omisión que perjudique el servicio del Ministerio de Trabajo, perturbe o 

impida su trabajo conforme prevé el Artículo 237 del Código Procesal del 

Trabajo…”. 

 

Si el inspector ha sido impedido de poder cumplir con sus funciones que le han sido 

encomendados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, se elevará un 

informe puntualizando los hechos, informe que dará origen a la denuncia y posterior 

remisión a estrados. 

 

4.1.4. Documentación solicitada a la empresa - La documentación que actualmente 

se solicita a las empresas, se encuentra debidamente amparada por las normas 

laborales y sociales que se encuentran vigentes, cada una de ellas debe ser expuesta 

por lo patronos empleadores o sus representantes legales, la no presentación de las 

mismas conlleva a la contravención legal, por lo que se harán pasibles a la sanción 

correspondiente que la misma normativa señala. 

 

A continuación señalaremos con detalle todos los documentos que deben ser 

presentados y su base legal de exigencia. 

 

19- Certificado de Inscripción del Empleador – Este documento es obtenido en 

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social y su obtención tiene un plazo 

de tres meses a partir del funcionamiento de la empresa con trabajadores. 

 

La presentación es obligatoria, pero muchas veces los patronos empleadores no 

tienen a la mano dicho certificado o no se encuentra en instalaciones donde se 

realiza la inspección, antes de sugerir una sanción, el inspector debe confirmar si 

existe o no ese documento en la base de datos del Ministerio debiendo muñirse de 

alguna certificación de sistemas confirmando la inexistencia de la misma para 

poder sugerir la sanción correspondiente en su informe y denuncia. 

 

En muchas ocasiones el inspector, solo por funcionalismo al no encontrar el 
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documento en la empresa inspeccionada, directamente sugiere la sanción y estando 

en estrados la denuncia, el patrono empleador presenta en la etapa de descargos el 

certificado, dejando mal parado al inspector por ende al Ministerio, esta situación 

debe ser evitada con la respectiva indagación de la existencia o no del documento 

exigido. 

 

Base Legal – su obtención es obligatoria en merito a la Resolución Ministerial 

002/04 de 13 de enero de 2004 - Obligaciones sobre registro de empleadores, que 

en su Art. 1 señala la obligación de toda empresa e institución legalmente 

constituida de inscribirse en el Ministerio de Trabajo, en su Art. 4 indica se emitirá 

el Certificado Único de Registro del Empleador una vez cumplidos los requisitos, 

el Art. 7 limita el plazo de obtención de este certificado a tres meses y por ultimo 

el Art. 9 señala que al incumplimiento de la presente Resolución Ministerial 

procederá las respectivas multas y sanciones. 

 

20- Contratos visados por el Ministerio de Trabajo (según Planilla) – Los 

contratos visados por el Ministerio de Trabajo son documentos del inicio de la 

relación laboral entre empleado – empleador, patrono – trabajador; los mismos 

deben ser visados en el Ministerio de Trabajo, Empleo y previsión Social. Se debe 

recordar que no es obligatorio que la relación obrero patronal deba ser probado 

mediante el contrato, puesto que existen contratos verbales que gozan de toda 

legalidad amparados en la normativa actual. 

 

El Inspector de Trabajo, antes de realizar la respectiva sugerencia de la sanción por 

la no presentación de los contratos al momento de la inspección o de la ampliación 

del plazo de presentación, debe tener la suficiente perspicacia e inteligencia para 

verificar la existencia de las mismas con la simple averiguación entre los 

trabajadores, y si a recibido información de la existencia de contratos, antes de 

realizar la denuncia debe tener el cuidado de verificar si se ha presentado estos 

documentos ante el Ministerio de trabajo, para poder realizar con absoluta 

seguridad la denuncia. 
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Se debe tomar en cuenta que los contratos exigidos por el Art. 22 de la Ley 

General del Trabajo se refiere a Contratos a Plazo Fijo con actividades de 

especialidad y no propias de la empresa, situación que es ignorada por muchos 

inspectores incurriendo en errores a momento de realizar la denuncia con relación 

a este punto; para las tareas comunes propias de la empresa no es obligatoria la 

existencia de contratos permitiendo la norma la existencia de contratos verbales 

como lo señala el Art. 6 de la Ley General del Trabajo. 

 

Base Legal – El Art. 22 de la Ley General del Trabajo señala textualmente “El 

contrato de trabajo requiere para alcanzar eficiencia jurídica ser refrendado por 

la autoridad del trabajo o la administrativa en defecto de aquella.”, este articulo 

se encuentra concordante con los Art. 14, 15, 16 y 84 del Decreto Reglamentario; 

se aclarar que, los contratos a los que menciona son aquellos a plazo fijo por ser 

contratos de especialidad y no a actividades comunes propias  de la empresa.  El 

Art. 6 de la Ley General del Trabajo dice “El contrato de trabajo puede 

celebrarse verbalmente o por escrito, y su existencia se acreditará por todos los 

medios legales de prueba. Constituye la ley de las partes que siempre que haya 

sido legalmente constituido, y a falta de estipulación expresa, será interpretado 

por los usos y costumbres de la localidad”. ”, Concordante con el Art. 6 de su 

Decreto Reglamentario. 

 

21- Contratos de Extranjeros Visados por Migración Laboral – El trabajador 

extranjero deberá tramitar su permanencia temporal en Bolivia como trabajador 

presentando su Contrato laboral visado por el Ministerio de Trabajo ante el 

Servicio Nacional de Migración para obtener el visado de esta institución, 

evidentemente entonces debe existir este documento para la permanencia legal del 

extranjero como trabajador. Es obligación del patrono empleador presentar el 

Contrato visado por Migración Laboral de aquellos trabajadores extranjeros que se 

encuentran trabajando bajo sus órdenes. 
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El inspector de trabajo, antes de sugerir sanción alguna, debe confirmar la 

existencia de trabajadores extranjeros en el lugar de trabajo, para ello durante la 

inspección tiene verificar la existencia o inexistencia de trabajadores extranjeros, 

para la sugerencia de sanción; en los procesos llevados adelante durante el trabajo 

dirigido se ha podido verificar que los inspectores de manera mecánica - funcional 

al verificar que no se presenta Contrato alguno visado de Migración Laboral, 

directamente sugieren una sanción sin dar en el informe explicación alguna que 

amerite dicha sanción y su multa. 

  

Base Legal – El Decreto Supremo 26877 de 21 de diciembre de 2002, Regulación 

sobre Trabajadores Extranjeros, en su parte pertinente señala “… Que un 

extranjero para trabajar en Bolivia, debe poseer visa de permanencia temporal 

otorgada por el Servicio Nacional de Migración, cumpliendo los requisitos 

exigidos por el Régimen Migratorio Vigente.” como doctrina conveniente para el 

caso, por otro lado en su Art. 1 dice “(OBJETO). El presente Decreto Supremo 

tiene por objeto, eliminar el Carnet Laboral para Extranjeros por parte del 

Ministerio de Trabajo y Microempresa”, asimismo el Art. 3 señala 

“(PERMANENCIA TEMPORAL). Los ciudadanos extranjeros para trabajar en 

Bolivia deberán tramitar obligatoriamente su permanencia temporal, de acuerdo 

a lo dispuesto por el régimen migratorio vigente, presentando su contrato laboral 

visado por el Ministerio de Trabajo y Microempresa para trabajadores 

dependientes: carta notariada indicando la actividad que realiza y Registro Único 

de Contribuyentes, en el caso de trabajadores por cuenta propia.”. 

     

22- Reglamento Interno de Trabajo (en caso de tener 20 trabajadores o más) – 

La aprobación del Reglamento Interno de Trabajo por parte del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social era de carácter obligatorio según el Decreto Supremo 

de fecha 23 de noviembre de 1938, y su presentación forzosa con la 

correspondiente Resolución de aprobación al momento de cualquier inspección 

por parte del Ministerio de Trabajo, la Resolución Ministerial No. 611/2009 de 

fecha 27 de agosto de 2009, obligaba a todas la empresas y entidades a adecuar el 
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Reglamento Interno a la Constitución Política del Estado y demás normas sociales 

vigentes; la C.O.B. en la gestión 2009 habiendo escuchado los reclamos de sus 

afiliados, ha solicitado el cese de las aprobaciones, puesto que la tutela de los 

derechos de los trabajadores se encontraba normada por la Constitución Política 

del Estado, aspecto que ha sido escuchado por el Ministerio de Trabajo, entidad 

que emitió la Resolución Ministerial No. 737/2009. 

 

El Inspector de Trabajo debe tomar en cuenta esta Resolución Ministerial ha 

momento de exigir este documento, no siendo obligatoria su presentación, en todo 

caso se debe observar el cumplimiento de la Ley General de Trabajo para con lo 

trabajadores. 

 

Base Legal – La Resolución Ministerial No. 737/2009 de fecha 23 de septiembre 

de 2009, libera a las empresas de la tramitación de este documento, debiendo las 

mismas a falta de ese documento, aplicar la Ley General del Trabajo, en todo lo 

que fuera necesario; así  esta norma en su Artículo 1 señala “I.- Instruir el cese de 

las actividades administrativas destinadas a la aprobación de Reglamentos 

Internos de Trabajo tanto en la oficina Central del Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Previsión Social, como también en las Jefaturas Departamentales que tuvieron 

competencia para ese efecto.   II.- Siendo que los Proyectos de Reglamentos 

Internos de Trabajo presentados durante la vigencia de la Resolución Ministerial 

No. 551/06 no se encuentran adecuados al marco de la nueva Constitución 

Política del Estado, se instruye la devolución de los indicados documentos a sus 

presentantes.   III.-  Se abroga y deja sin efecto la Resolución Ministerial No. 

611/09 de 27 de agosto de 2009 que estableció el procedimiento de Adecuación de 

Reglamentos Internos de Trabajo.”. 

 

23- Planillas de asignación familiar – todos los trabajadores/trabajadoras tiene 

derecho a recibir los subsidios que la Ley establece cuando un nuevo ser llega al 

seno del hogar del trabajador o trabajadora, estos subsidios deben ser entregados 

debiendo existir como prueba de ello las planillas de Asignaciones Familiares, 
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estas planillas deben ser presentadas a requerimiento del inspector cuando se 

realiza la inspección. 

 

El inspector debe tomar en cuenta que, la no presentación de este documento no 

significa que el empleador este evadiendo la otorgación de los subsidios, simple y 

llanamente existe la posibilidad de que ningún trabajador/a o beneficiaria haya 

dado a luz, por lo que, antes de sugerir la sanción debe tener el sumo de cuidado 

de verificar si algún(a) trabajador(a) estuvo en etapa de gestación o dio a luz.  

 

Base Legal – El Código de Seguridad Social instruye la obligación de suministrar 

los subsidios bajo la siguiente normativa “Art. 92 El subsidio de natalidad es una 

asignación designada a compensar los gastos producidos por el advenimiento del 

niño en el hogar de los trabajadores.    Art. 93 El subsidio de natalidad consistirá 

en el “AJUAR DEL NIÑO” y en una prestación en dinero equivalente a Diez Mil 

Bolivianos otorgados en una sola vez.    Art. 94 El ajuar del niño estará formado 

por el indumento indispensable del recién nacido, cuyo detalle será determinado 

por el Reglamento. (Reglamento de Reformas a la Seguridad Social D.S. de 12 de 

junio de 1987. Decreto Supremo Nº 22407 de 11 de enero de 1990).    Art. 95 Para 

la percepción del subsidio de natalidad los trabajadores acreditarán la filiación 

de sus hijos mediante los siguientes documentos: 

Certificado de Nacimiento expedido pro el Registro Civil.    Certificado de 

Nacimiento otorgado por los Servicios Médicos de la Caja.    Art. 96 En los 

lugares en los cuales la Caja cuente con servicios asistenciales propios o 

contratados, el otorgamiento del subsidio de natalidad procederá solo en caso de 

que el nacimiento del niño se produzca en dichos servicios y se concederá del 

siguiente modo.    La prestación en dinero se otorgará directamente por la Caja al 

sostén de familia previa presentación de los documentos a que se refiere el 

artículo 95.    El “Ajuar del niño” se entregará directamente por la Caja a la 

madre del recién nacido cuando ambos sean dados de alta por los servicios 

asistenciales de la Caja.    Art. 97 En los lugares en los cuales la Caja no cuente 

con servicios asistenciales propios o contratados el subsidio de natalidad en 
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metálico, así como el equivalente en dinero del “Ajuar del niño” será otorgado 

directamente por el empleador al sostén de familia. Para el efecto del presente 

artículo se fija en Treinta Mil Bolivianos el valor del “Ajuar del niño” 

(Reglamento de Reformas a la Seguridad Social de 12 de junio de 1987 – Decreto 

Supremo Nº 22407 de 11 de enero de 1990).”  

 

24- Ultimo Convenio Salarial, homologado por el Ministerio de Trabajo – En 

cada Gestión el Poder Ejecutivo, por la Cartera de Estado correspondiente, lanza 

normas sociales tendientes a reducir los efectos de la inflación de la anterior 

gestión en la población en general, en este sentido, en los primeros meses de 

gestión, mediante un Decreto Supremo instruye el porcentaje mínimo de 

incremento salarial, que deberá ser acatado por todas las empresas privadas y las 

instituciones públicas. 

 

Por esta razón todas las empresas públicas deben concertar el porcentaje del 

incremento salarial a aplicarse en su empresa dependiendo de la salud económica 

de la misma, concertación que debe materializarse en un Convenio de Incremento 

Salarial entre el Patrono/empleador y los trabajadores. Dicho documento, para su 

validez legal, debe ser homologado Ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Previsión Social. 

 

El Inspector de Trabajo debe tener conocimiento de la publicación del Decreto 

Supremo que define el incremento de cada gestión, la fecha de promulgación y el 

plazo definido para realizar en Convenio le permitirán saber si puede o no exigir 

en ese momento el Convenio Salarial; en muchas ocasiones el funcionario no 

verifica este dato y en forma automática y mecánica exige el documento, pero una 

vez en estrados judiciales se puede evidenciar que existía un plazo disponible para 

la elaboración del Convenio por lo que no correspondía la sugerencia de sanción 

alguna, esta situación comprobada por el juzgador, va en contra de la credibilidad 

del Ministerio de Trabajo. 
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Base Legal – el Decreto Supremo 27654 de fecha 30 de julio de 2004 en su  

Artículo tercero señala “El incremento salarial para la gestión 2004 en el Sector 

Privado, deberá ser convenido entre el sector patronal y laboral.”, para el 

cumplimiento de esta norma el Articulo 8 instruye “Se abrogan y derogan todas 

las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.   Los Señores  

Ministros de Estado en los Despachos de Hacienda, Salud y Deporte y, Trabajo, 

quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 

Supremo.” 

 

Se debe tomar en cuenta que, en cada gestión se dicta nuevos Decretos Supremos 

y nuevas Resoluciones Ministeriales que actualizan el requerimiento del Convenio 

Salarial homologado por el Ministerio de Trabajo suscrito entre el patrono 

empleador y los trabajadores; esta situación obliga al Inspector a estar actualizado 

en la normas legales que se dictan diariamente tanto en el Ministerio como de la 

misma Gaceta Judicial. 

    

25- AVC del Seguro Social – Todo patrono empleador está en la obligación de 

contar con los servicios de salud adecuados para sus trabajadores, como un 

Derecho Social, para ello debe contar con el Seguro de Salud para sus 

dependientes en cualquiera de las Cajas de Salud existentes en Bolivia, a elección 

del mismo. En este sentido, todas las empresas privadas e Instituciones Públicas 

están obligadas a inscribirse a una Entidad de Salud para la obtención de su 

número patronal, se presume a partir de su funcionamiento y de la contratación de 

empleados – trabajadores. 

 

Base legal – Con relación a esta exigencia el Código de Seguridad Social en su 

Artículo 231 señala “Todas las empresas industriales, comerciales, bancarias, de 

servicios públicos, Ministerios, Direcciones Generales, Universidades, entidades 

autónomas y semiautónomas, autárquicas y semiautárquicas, sin ninguna 

excepción, están obligadas a inscribirse en la Caja Nacional de Seguridad Social 

y recabar el “Número Patronal” que les corresponda, con el cual debe 
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identificarse en todas sus relaciones con el Estado, las Cajas y las entidades de 

orden público y privado.     La Caja Nacional de Seguridad Social será la única 

encargada para llevar el Registro General del Número Patronal.     La obligación 

de inscribirse se extiende incluso a las empresas y entidades que no se hallan 

dentro del campo de aplicación del Código de Seguridad Social.”; se debe aclarar 

que, a partir de la creación de las Cajas de Salud mediante Decreto Supremo No. 

21637 de 25 de junio de 1987, cualquier empresa privada o cualquier entidad 

pública tiene la obligación de inscribirse y obtener su Numero Patronal de la 

cualquiera de las Cajas de Salud del país, a elección del patrono – empleador. 

 

Por otra parte el Decreto Ley 13214 de 24 de diciembre de 1975 en su artículo 2 

define “Todo empleador está obligado a registrarse en la Entidad Gestora de 

acuerdo con el "Código de Ramas de Actividad Económica" para lo cual utilizará 

el formulario de "AVISO DE AFILIACIÓN DEL EMPLEADOR" que consignará 

los siguientes datos: 

 

a) Nombre o razón social del empleador 

b) Número de registro que será asignado por la Entidad Gestora 

c) Ubicación del centro de trabajo 

d) Domicilio legal. 

e) Actividad Económica 

f) Fecha de iniciación de actividades 

g) Número de trabajadores 

h) Lugar y fecha de presentación del aviso. 

Este formulario sustituirá a la "FICHA DE AFILIACIÓN PATRONAL", vigente y 

eximir a los empleadores de la presentación de los documentos jurídicos y 

contables que actualmente se exigen como condición para el registro. No 

obstante, los empleadores están obligados a exhibir a la Entidad Gestora los 

documentos que se les requerirán cuando sea necesaria la comprobación de sus 

datos.”. 
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26- Formularios de aportes al Seguro Social (últimos 3 meses) – Una vez 

obtenido el Numero Patronal del Ente Gestor correspondiente, el patrono – 

empleador, está obligado a realizar el depósito de las cotizaciones que concierne 

para la financiación del Seguro a Corto Plazo para protección de los trabajadores a 

la Caja de Salud en el cual se halla inscrito. Este depósito debe realizarlo en el 

plazo de 30 días vencida la mensualidad correspondiente, el porcentaje de la 

misma varía de acuerdo a la norma vigente del momento. 

 

El inspector debe tomar en cuenta el plazo de presentación de las planillas al ente 

asegurador, para poder exigir las planillas que corresponda, no puede solicitar la 

presentación de una planilla si sigue vigente el plazo para su presentación, en el 

informe debe hacer notar ese aspecto para que el juzgador tome en cuenta esta 

situación a momento de dictar Resolución. 

 

Base Legal – el Código de Seguridad social establece lo siguiente “Art. 215 – 

Todo empleador sujeto al campo de aplicación, está obligado a presentar 

mensualmente a las Administraciones Regionales de la Caja, doble ejemplar de su 

planillas de cotizaciones a los regímenes contenidos en el presente Código, 

juntamente con la planilla de pagos directos de Asignaciones Familiares y de 

Subsidios de Incapacidad Temporal con su respectivo resumen. Estas planillas 

deberán ser entregadas en el plazo máximo de 30 días de vencida la mensualidad 

correspondiente. 

 

Art. 216 – El incumplimiento en la entrega de planillas en el plazo citado en el 

artículo anterior será sancionado con una multa equivalente al 30% del capital 

declarado de la empresa. 

Para las empresas que no tienen capital declarado, la multa será equivalente al 

10% del monto total de sueldos y salarios de la última planilla entregada. 

Las Administraciones Regionales de la Caja, girarán el pliego de cargo respectivo 

hasta el tercer día de vencido el plazo indicado. 

Art. 220 – Los habilitados de las diferentes reparticiones u organismos estatales, 
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departamentales o municipales, son responsables del cumplimiento del artículo 

215. 

Las planillas deberán ser faccionadas en dos ejemplares que serán remitidas a la 

Caja Nacional de Seguridad Social.”; como se había señalado anteriormente, al 

existir diferentes Cajas de Salud, el patrono/empleador debe realizar la 

presentación de las planillas exigidas por la normativa al Ente Gestor en el que se 

halla inscrito y en el que debe realizar el depósito de las cotizaciones 

correspondientes. 

 

El Decreto Ley No. 13214 de 24 de diciembre de 1975 en su Art. 59 cita “Para el 

pago de las cotizaciones mensuales el empleador debe presentar ante la Entidad 

Gestora el formulario denominado RESUMEN MENSUAL DE PLANILLAS Y 

SALARIOS… Los datos consignados en los resúmenes serán la fiel expresión del 

número de trabajadores y de remuneraciones correspondientes al mes respectivo, 

constituyendo declaración jurada.     La comprobación de la falsedad de los datos 

dará lugar a las sanciones establecidas en el Código de Seguridad Social, su 

Reglamento y disposiciones conexas.” 

     

27- Formularios de aportes a las AFP's (Últimos 3 meses) – El patrono – 

Empleador, aparte de realizar el depósito de las cotizaciones necesarias para el 

seguro a corto plazo, debe actuar como agente de retención para con sus 

empleados debiendo retener del total ganado de los afiliados bajo su dependencia 

laboral el porcentaje que corresponde a las primas para las prestaciones de 

jubilación, invalidez, muerte y riesgos profesionales en favor de sus Afiliados. El 

plazo para la presentación de las planillas ante las AFP´s es de 30 días calendario a 

partir de la percepción de los salarios los salarios. 

 

Es necesario señalar que la afiliación del trabajador es obligatoria a partir de su 

relación laboral. 

 

El inspector debe tomar en cuenta el plazo de presentación del formulario a la 
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Administradora de Fondo de Pensiones, para poder exigir las planillas que 

corresponda, no puede exigir la presentación del formulario de aportes si existe el 

plazo para su presentación, en el informe debe hacer notar ese aspecto para que el 

juzgador tome en cuenta esta situación ha momento de dictar Resolución. 

 

Base Legal – La Ley No. 1732, Ley de Pensiones en su Artículo 21 dice 

“OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL EMPLEADOR. El empleador tiene la 

obligación de actuar como agente de retención y de pagar las cotizaciones', 

primas y comisiones deducidas del Total Ganado de los Afiliados bajo su 

dependencia laboral. El empleador se encuentra obligado a realizar los pagos de 

primas de riesgo profesional establecidos en la presente ley y a cubrir los costos 

del servicio de calificación de riesgo profesional. 

Estos pagos se realizarán dentro del plazo determinado por la Superintendencia 

de Pensiones, que no podrá exceder de treinta (30) días calendario a partir del 

día en que devengan los sueldos o salarios de sus trabajadores o empleados. 

Vencido el plazo y en caso de incumplimiento en el pago, el empleador de 

constituirá en mora y deberá pagar los intereses y recargos establecidos por la 

presente ley. 

Las cotizaciones, primas, comisiones, intereses y recargos adeudados por el 

empleador, provenientes de obligaciones del Afiliado o del empleador, gozan del 

privilegio establecido en el inciso 2) del Artículo 1345 del Código Civil y en el 

Artículo 1493 del Código de Comercio. 

Las cotizaciones, primas comisiones, intereses y recargos no pagados por el 

empleador, en ningún caso podrán ser posteriormente cobrados a los Afiliados. 

El empleador tiene el derecho de reclamar la calificación de invalidez y muerte de 

los Afiliados bajo su dependencia laboral efectuada por la Administradora de 

Fondos de Pensiones (AFP) para la prestación por riesgo profesional. 

El empleador tiene el derecho de reclamar la clasificación del riesgo profesional, 

establecido por la entidad clasificadora de riesgo profesional. 

Los reclamos especificados se sustanciarán ante la Superintendencia de 

Pensiones, de acuerdo a reglamento.” 
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Con relación a la afiliación la misma Ley en su Art. 24 señala “AFILIACIÓN. La 

afiliación al seguro social obligatorio de largo plazo es personalísima, vitalicia e 

imprescriptible. 

Las personas que inicien relaciones de dependencia laboral quedarán afiliadas al 

seguro social obligatorio de largo plazo, desde el inicio de dicha relación. 

Las personas sin relación de dependencia laboral pueden afiliarse al seguro 

social obligatorio de largo plazo mediante el pago de su primera cotización. 

Ningún Afiliado podrá mantener una Cuenta individual en más de una 

Administradora de Fondos de Pensiones (AFP).”, por último con relación al no 

pago de las cotizaciones, el Art. 33 expresa “INTERESES Y RECARGOS. El 

empleador que no pague en la oportunidad debida las cotizaciones y otros 

recursos con destino a la Cuenta Individual del Afiliado bajo su dependencia 

laboral, deberá pagar un interés sobre cada suma no pagada, con destino a la 

Cuenta Individual, que será determinado por la Administradora de Fondos de 

Pensiones (AFP), aplicando la tasa que resulte mayor entre la rentabilidad 

promedio de los fondos de pensiones y la tasa bancaria activa comercial 

promedio. 

También se aplicarán intereses, con los mismos criterios, sobre las primas y 

comisiones adeudadas ala Administradora de Fondos de Pensiones (AFP).   

Adicionalmente, el empleador deberá pagar en beneficio del Afiliado y de la 

Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), según corresponda, en 

compensación a la pérdida de beneficios o al incremento en costos 

respectivamente recargos establecidos por reglamento de conformidad a lo 

siguiente: 

a) Hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del capital necesario para el 

financiamiento de Pensiones por invalidez o muerte, si'' el Afiliado hubiese sido 

declarado inválido o hubiese fallecido durante el período en que el empleador no 

pagó la prima respectiva, con destino a la Administradora de Fondos de 

Pensiones (AFP) que pague la  prestación correspondiente. 

b) Hasta un máximo del cien por ciento (100%) del capital necesario para el 
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financiamiento de Pensiones por invalidez o muerte, si el Afiliado hubiese sido 

declarado inválido o hubiese fallecido durante el período en que el empleador no 

pagó la prima respectiva, con destino a la Cuenta Individual del Afiliado, si es que 

éste no cumpliera los requisitos del Artículo 8 de la presente ley, debido al 

incumplimiento del empleador.”. 

     

28- Ultima Planilla Trimestral visada por el Ministerio de Trabajo – Las 

planillas trimestrales son entregadas a las entidades gestoras de salud, pero para 

control y verificación del cumplimiento de las normas sociales el patrono – 

empleador tiene la obligación de entregar estas planillas trimestrales al Ministerio 

de Trabajo Empleo y Previsión Social, como lo habíamos señalado anteriormente 

en situaciones similares, el Inspector de Trabajo debe tener cuidado ha momento 

de solicitar la planilla que corresponda verificando el plazo limite de presentación 

y la fecha. 

 

Base Legal -  el Decreto Ley No. 13592 en su Artículos 1 al 3 señala claramente 

“Art. 1º A partir del mes de marzo del año en curso, todo empleado del Sector 

Público o Privado tiene la obligación de entregar trimestralmente un ejemplar de 

sus planillas internas de pago mensual de sueldos y salarios de sus trabajadores, 

a la Dirección de Remuneraciones del Ministerio del Trabajo yDesarrollo Laboral 

en la ciudad de La Paz, y a las jefaturas de Trabajo Regionales y Zonales en las 

provincias y centros mineros. 

Art. 2º Igualmente entregarán a las reparticiones indicadas en el Artículo primero 

un ejemplar de planillas del Bono Patriótico, Aguinaldo de navidad y primas 

Anuales y/o semestrales. 

Art. 3º El incumplimiento a la presentación de planillas establecida en los 

artículos anteriores, será sancionado de acuerdo a los artículos 11,12, y 13 del 

D.L. Nº 11477 del 17 de mayo de 1974.”. 

 

29- Registro Trimestral de Accidentes de trabajo (últimos 3 trimestres) – El 

Registro Trimestral de Accidentes de Trabajo consiste en formularios que se 
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presentan junto a las Planillas Trimestrales de salarios en el cual debe expresar un 

resumen de los contingentes sufridos por los trabajadores en el último Trimestre, 

este formulario debe ser debidamente presentado ante el Ministerio de Trabajo, 

Empleo y previsión Social, para su correspondiente Visado, al momento de la 

inspección debe ser presentado ante el funcionario citado, lo contrario acarrearía 

su correspondiente multa. 

 

Redundando en la recomendación, el Inspector de Trabajo debe tomar en cuenta el 

plazo de los 30 días que señala la norma para la presentación de este formulario a 

partir del último día del trimestre vencido, ha momento de exigir la presentación 

de este documento debe verificar que exista un trimestre vencido, caso contrario 

debe exigir el Registro de Accidentes de Trabajo del anterior trimestre vencido; 

situación que evitara una imperfecta sugerencia sancionatoria. 

 

Base Legal – La Ley General del Trabajo con relación a los accidentes de trabajo 

señala “RIESGOS PROFESIONALES–AVISO. El patrono dará cuenta del 

accidente dentro de las 24 horas de ocurrido, al Departamento del Trabajo o a la 

autoridad política más próxima. Tratándose de enfermedades profesionales, la 

víctima u otra persona avisará al patrono para que lo trasmita a la autoridad 

indicada. Sin este aviso, la indemnización se calculará teniendo en cuenta la 

clase, grado y duración que habría tenido la incapacidad si se hubiera prestado 

oportunamente atención médica y farmacéutica. Las autoridades policiales que 

reciban estos avisos, informarán detalladamente sobre el caso al Departamento 

del Trabajo.”, en concordancia con la misma el Art. 85 de su Decreto 

Reglamentario dice “RIESGOS PROFESIONALES–DENUNCIA DE 

ACCIDENTE. Todo accidente de trabajo deberá ser denunciado por el patrono o 

su representante o el empleado a cargo de la atención, dirección o vigilancia de 

los trabajadores, dentro del plazo de 24 horas hábiles, a contar del momento en 

que tuvo conocimiento de él, al Juez del Trabajo, o en su defecto, al Inspector del 

Trabajo, o a la Policía más próxima del distrito donde haya ocurrido el accidente, 

igualmente la víctima, en su caso, está obligada a informar del accidente al 
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patrono, o a cualquiera de las autoridades anteriormente indicadas. Esta 

denuncia podrá hacerse provisionalmente por teléfono, telégrafo u otro medio, 

debiendo confirmarse, con todos los datos que exige este Reglamento, dentro del 

menor plazo posible, tomándose para el efecto, el término de la distancia de 

treinta kilómetros por día.”; asimismo el Art. 86 del D.R. aclara que la denuncia 

debe hacerse con todo los detalles del hecho y de la victima; el Art. 87 y 88 del 

mismo cuerpo de Ley hace mención a la denuncia ante autoridades pertinentes con 

el informe correspondiente. 

 

El Ministerio de Trabajo simplificó los trámites que se realizan en este Portafolio 

de Estado a través del Formulario Único Trimestral de Planillas de Sueldos, 

Salarios y Accidentes de Trabajo según las Resolución Ministeriales Nos. 001/04, 

014/04 y 081/08, siendo necesario uniformar y unificar en un instrumento legal las 

obligaciones de los empleadores en este ámbito, así como las multas y sanciones 

que corresponde ser aplicadas por el incumplimiento a normativa social o acto u 

omisión que perjudique, perturbe, impida o dilate el servicio de esta Institución. 

 

Como última determinación el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social a 

lanzado La Resolución Ministerial 448/08 de 29 de julio de 2008 en cuyo 

contenido, en su parte pertinente señala: “ARTÍCULO PRIMERO.- (Presentación 

de Planillas Trimestrales). Los empleadores de todo el país que tienen la 

obligación de presentar trimestralmente, ante el Ministerio de Trabajo, 

Formulario único Trimestral de Planillas de Sueldos, Salarios y Accidentes de 

Trabajo, deberán al afecto adjuntarlos siguientes requisitos: 

1.- Formulario Único Trimestral de Planillas de Sueldos, Salarios y Accidentes de 

trabajo (Declaración Jurada), en original y dos copias, debidamente suscrito. 

2.- Planillas Salariales de todos los trabajadores permanentes y eventuales del 

trimestre declarado, de acuerdo al modelo establecido por el Ministerio de 

Trabajo (un original y copia); con el respaldo de 

pago de sueldos correspondiente (Planilla firmada o fotocopia de boletas de pago 

o fotocopia de constancia de abono en cuentas bancarias). 



 

50 

 

3.- Boleta de depósito bancario a nombre del Ministerio de Trabajo. 

4.- En caso de contar con más de 10 trabajadores, planillas en medio magnético 

(según formato del Ministerio de Trabajo). 

5.- Fotocopia del último pago realizado a las AFP's y Caja de Seguro Social. 

ARTÍCULO TERCERO.- (Plazos). El plazo para la presentación de las Planillas 

Trimestrales de Sueldos, Salarios y Accidentes de Trabajo será de treinta (30) 

días calendario a partir del último día del trimestre vencido para todos los 

sectores de la actividad económica, bajo conminatoria de aplicarse, las multas 

por incumplimiento de conformidad a lo establecido por el Decreto Ley No, 11477 

de 17 de mayo de 1974 y en la presente Resolución Ministerial.   Asimismo, se 

determina similar plazo para la presentación de planillas de primas anuales y 

semestrales, y planillas de reintegro. El plazo para la presentación de las planillas 

de Aguinaldo de Navidad, se regirá a lo determinado por la Resolución 

Ministerial No. 712/03 de 20 de noviembre de 2003. 

En caso de que la fecha en la que vence cualquiera de los plazos antes señalados 

coincida con un día feriado o cuando se disponga la suspensión de la jornada 

laboral, se trasladará el cumplimiento de la obligación al primer día hábil 

siguiente al vencimiento tratado.”. 

 

30- Libro de Registro de Accidentes – Este documento, muy sencillo en su 

manejo pero muy importante para la verificación de los accidentes en el lugar de 

trabajo, debe ser presentado al momento de la inspección por el funcionario del 

Ministerio de Trabajo, puesto que este libro debe estar disponible para registrar 

cualquier contingencia sufrida por cualquier trabajador o empleado en el lugar de 

trabajo en el momento. Su presentación no requiere de plazo, por la disponibilidad 

señalada, la verificación de la inexistencia de este dará lugar a la sanción que 

corresponda previa denuncia, el inspector debe tomar en cuenta las posibles 

justificaciones de la falta de la misma, para evitar ingresar en error a momento de 

la sugerencia de la sanción. 

 

Base Legal – La Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar en 
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su Art. 6 instruye textualmente “(OBLIGACIÓN DE LOS EMPLEADORES) son 

obligaciones de los empleadores:”, señalando con relación a los accidentes en su 

inc. 26 mandando “Llevar un registro y estadísticas de enfermedades y accidentes 

de trabajo que se produzcan en su industria.”, materializándose esta exigencia en 

el Libro de Accidentes de Trabajo. 

 

31- Planilla de Sueldos – El requerimiento de la planilla de sueldos por el 

Inspector de Trabajo tiene como finalidad corroborar la cancelación de los salarios 

al mes transcurrido, puesto que la finalidad del salario es cubrir las necesidades 

primordiales de subsistencia del trabajador como el de su familia, por lo que el 

pago de este haber debe ser en tiempo oportuno. La normativa vigente con relación 

al plazo del pago de los sueldos y salarios señala que el mismo debe ser pagado en 

quince días máximo a los obreros y treinta días para empleados y domésticos, el 

inspector de Trabajo al solicitar las planillas de sueldos debe observar 

rigurosamente los plazos señalados para no ingresar en error, debe verificar que la 

inexistencia de las planillas ocasiona el retraso del pago de los salarios; para ello 

debe informarse mediante los trabajadores si se han cancelado los sueldos en 

tiempo oportuno. 

 

Se debe tomar en cuenta que la exigencia de la planilla de sueldos es diferente a la 

exigencia de las planillas trimestrales de sueldos y salarios y accidentes de trabajo 

por el plazo de las mismas, este aspecto es utilizado muchas veces por el patrono 

empleador para evadir la falta de las planillas. 

 

Base Legal – La Ley General del Trabajo en su Art. 53 señala la obligatoriedad 

del pago del salario en tiempo bajo el siguiente texto “SALARIO TIEMPO DE 

PAGO. Los períodos de tiempo para el pago de salarios, no podrán exceder de 

quince días para obreros y, treinta para empleados y domésticos. Los pagos se 

verificaran precisamente en moneda de curso legal, en día de trabajo y en el lugar 

de la faena, quedando prohibido hacerlo en lugares de recreo, venta de 

mercaderías o expendio de bebidas alcohólicas, salvo en tratándose de 
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trabajadores del establecimiento en que se haga el pago.”. 

 

32- Planilla de Aguinaldos visada por el Ministerio de Trabajo (Última 

gestión) – El Aguinaldo de Navidad tuvo su origen en la gratificación dada por el 

empleador por las fiestas de fin de año, convirtiéndose en una obligación legal 

para el empleador, es un sueldo anual complementario que debe ser entregada 

antes del 25 de diciembre de una gestión. La normativa legal actual señala que los 

aguinaldos deben ser otorgados a los trabajadores debiendo estar exento de 

cualquier descuento hasta antes del 20 de diciembre de cada gestión, al 

incumplimiento del pago de la misma en el plazo establecido dará origen a una 

sanción consistente en el pago doble del aguinaldo. 

 

La exigencia de este documento solo se hará de la gestión vencida, para ello la 

revisión de la planilla de salarios de la anterior gestión nos informara si existió o 

no el retiro de empleados o trabajadores. 

 

Base Legal – La Ley de 18 de diciembre de 1944 - “Aguinaldo para empleados y 

obreros — Lo concederán antes del 25 de diciembre de cada año” - dictada durante 

el gobierno del TCNL. GUALBERTO VILLARROEL, Presidente Constitucional 

de la República, señala en su contenido “Art. 1.- Toda empresa comercial o 

industrial o cualquier otro negocio está obligado a gratificar a sus empleados y 

obreros con un mes de sueldo y 25 días de salario respectivamente, como 

aguinaldo 

de Navidad antes del 25 de diciembre de cada año. 

Art.2.- La transgresión o incumplimiento de ésta ley, será penada con el pago del 

doble de las obligaciones a que se refiere el Artículo anterior. 

Art.3.- El aguinaldo a que se refiere la presente ley, no comprende a los 

empleados sujetos a contrato y que perciban sus remuneraciones en moneda 

extranjera, salvo estipulaciones en contrario.”; asimismo la Ley de 11 de junio de 

1947 – Aguinaldo, Empresas obligadas a gratificar a sus trabajadores con un mes 

de sueldo y 25 días de Salarios – instruye en su contenido “Art. 1.- Elevase a 
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categoría de ley el Artículo 1º del Decreto Reglamentario de 21 de diciembre de 

1944, en la siguiente forma: “Artículo 1.- Toda empresa comercial, industrial o cualquier otro negocio, 

está obligado a gratificar a sus empleados y obreros, en calidad de aguinaldo, con un mes desueldo y 25 días 

de salario respectivamente, antes del 25 de diciembre de cada año”; Art. 2.-Igualmente el Art. 5º del 

mismo Decreto, modificase en la siguiente forma: “Art. 5.- Los aguinaldos no cobrados se 

reputarán sueldos o salarios impagos para los efectos del Decreto Ley de 7 de junio de 1937. Art. 3.- El pago de 

prima, distinto del aguinaldo, se sujetará a las normas establecidas por los artículos: 48, 49 y 50 del Decreto 

Supremo de 23 de agosto de 1942, modificándose la primera parte del citado Art. 48 en los siguientes términos: 

"Las empresas que hubieran obtenido utilidades al finalizar el año, otorgarán a sus empleados y obreros, una 

prima anual de un mes de sueldo y 25 días de salario". Art. 4.- Para los fines de las leyes 

mercantiles el cobro y pago de aguinaldo y prima anual no significa sociedad de 

los obreros y empleados con los patronos. Art. 5.- Derogase todas las 

disposiciones contrarias a la presente Ley”; esta norma es apoyada con la 

Resolución Ministerial No. 712/03 y con la instructiva No. 023/04. 

 

El Decreto Supremo Decreto Supremo 28448 de 22 de noviembre de 2005 

modifica el Art. 12º del D.S. 19337 sobre Aguinaldo de Navidad a los funcionarios 

públicos de la siguiente manera “ARTICULO ÚNICO.- Se modifica el Artículo 

Duodécimo del Decreto Supremo Nº 19337 de 14 de diciembre de 1982, de la 

siguiente manera: “ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El pago del Aguinaldo de Navidad, al personal en 

funciones, deberá efectuarse hasta el día veinte de diciembre”.”  

 

Por último la Resolución Ministerial 448/08 de 29 de julio de 2008 señala la 

obligatoriedad de las empresas en la presentación de planillas de aguinaldos bajo 

el siguiente texto “ARTÍCULO SEGUNDO.- (Presentación de planillas de 

aguinaldo y otros). Se dispone la obligación de los empleadores de presentar 

planillas de Aguinaldo de Navidad, primas anuales y semestrales, y planillas de 

reintegro, debiendo adjuntar para su presentación, los siguientes requisitos: 

1- Formulario Único, en original y dos copias, debidamente suscrito. 

2.- Planilla Salarial respectiva de todos los trabajadores permanentes y 

eventuales, de acuerdo al modelo establecido por el Ministerio de Trabajo (un 

original y copia); con el respaldo de pago correspondiente (Planilla firmada o 
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fotocopia de boletas de pago o fotocopia de constancia de abono en cuentas 

bancarias). 

3.- En caso de contar con más de 10 trabajadores, planilla en medio magnético 

(según formato del Ministerio de Trabajo). 

4.- Boleta de depósito bancario a nombre del Ministerio de Trabajo. 

ARTÍCULO TERCERO.- (Plazos). … El plazo para la presentación de las 

planillas de Aguinaldo de Navidad, se regirá a lo determinado por la Resolución 

Ministerial No. 712/03 de 20 de noviembre de 2003. 

En caso de que la fecha en la que vence cualquiera de los plazos antes señalados 

coincida con un día feriado o cuando se disponga la suspensión de la jornada 

laboral, se trasladará el cumplimiento de la obligación al primer día hábil 

siguiente al vencimiento tratado. 

ARTÍCULO CUARTO.- (Cobro de Multas). El cobro de multas por falta de 

presentación de las Planillas Trimestrales de Sueldos, Salarios y Accidentes de 

Trabajo, aplicable también a la presentación de planillas de Aguinaldo de 

Navidad, primas anuales y semestrales, y planillas de reintegro, se regirá al 

siguiente cálculo: 

(…)”. 

 

33- Registro de finiquitos (Últimos 2 años) – El Finiquito se refiere a la 

cancelación de por enfermedad profesional o por accidente de trabajo o por 

culminación de la relación obrero patronal, los beneficios sociales son 

irrenunciables, el hecho de firmar un finiquito no es una aceptación de renuncia a 

lo que le corresponde. 

 

El plazo para la cancelación de los beneficios sociales es de 15 días, entonces los 

finiquitos deben ser presentados en ese lapso de tiempo ante la autoridad que 

corresponde. 

 

El inspector de trabajo, debe verificar mediante las planillas de sueldos y salarios 

si existió algún despido, por tanto debe existir el registro de finiquitos con el 
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correspondiente visado del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

Base Legal – Decreto Supremo 23381 de 29 de diciembre de 1992 regula el plazo 

del pago de los beneficios sociales con el siguiente texto: “ARTÍCULO 

PRIMERO.- El plazo para el pago de los beneficios sociales adeudados a los 

trabajadores de las empresas y entidades públicas o privadas, reconocidos por 

Ley y que no incluyen subsidios adicionales, no podrá exceder de quince días 

perentorios, computables desde el último día de trabajo en que concluyó la 

relación obrero patronal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las empresas y/o instituciones tanto del sector público 

como privado, que no hubieran cumplido con lo establecido en el Artículo 

precedente, están obligadas a realizar actualizaciones y reajustes en el saldo 

deudor de los beneficios sociales, usando como indicador el índice de precios al 

consumidor (IPC) , elaborado y actualizado por el Instituto Nacional de 

Estadística. 

ARTÍCULO TERCERO.- Debe tomarse como base, para el uso del indicador 

referido, el mes inmediato anterior al que se produjo el retiro o despido del 

trabajador hasta el mes también inmediato anterior en que se calculará el 

beneficio social del trabajador. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se aplicará el presente decreto supremo con carácter 

retroactivo en todos los juicios sociales que se encuentran en trámite en la 

judicatura laboral, quedando consolidados sólo los pagos efectuados que cuenten 

con sentencias ejecutoriadas pasadas en autoridad de cosa juzgada.”. 

 

34- Aprobación de Plan de Higiene y Seguridad Ocupacional – la seguridad 

industrial en el desenvolvimiento de sus labores para el trabajador  y los planes de 

higiene para liberarlo de cualquier infección biológica debe materializarse en un 

Plan de Higiene y Seguridad Ocupacional que debe ser debidamente aprobado por 

el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social con la correspondiente 

Resolución Administrativa. 
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El Inspector de Trabajo debe exigir este documento debidamente aprobado por la 

Dirección que corresponda del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

Base Legal – La Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar, en 

su Art. 19, inc. 8) instruye la obligatoriedad de este documento bajo el siguiente 

texto, “Art. 19 – (Funciones de la Dirección General) La dirección General de 

Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar, aparte de sus especificas funciones, 

se encargara de: … 

8) Aprobar los programas que realicen las empresas en materia de Higiene, 

Seguridad Ocupacional y Bienestar. 

12) Realizar inspecciones en los centros de Trabajo conforme a las normas que se 

determinen.”. 

    

35- Acta de Posesión de Comité Mixto de Higiene y Seguridad Ocupacional – 

EL Comité Mixto de Higiene y Seguridad Ocupacional debe estar compuesto por 

representantes de los trabajadores y de la parte patronal, para el cumplimiento del 

Plan de Higiene y Seguridad Ocupacional en el lugar de trabajo; el Acta de 

Posesión del comité  debe ser presentado ante la Dirección General de Seguridad 

Industrial del Ministerio de Trabajo, para que la misma proceda a su legal 

posesión; por lo indicado el Acta de Posesión debe ser visada por Ministerio de 

Trabajo para su validez legal. 

 

Base Legal – La R.M. 496/04 de 23 de septiembre de 2004, en su parte importante 

textualmente dice “Que el nuevo reglamento elaborado por la Dirección General 

de Seguridad Industrial del Ministerio de Trabajo, ha sido enriquecido en base a 

las experiencias de dicha dirección y a lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 

General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar, documento que 

corresponde sea aprobado a través del instrumento legal que corresponde; POR 

TANTO, El Ministro de Trabajo, en uso especifico de sus atribuciones; 

RESUELVE, PRIMERO.- aprobar el Reglamento de Conformación de Comités 

Mixtos de Higiene y Seguridad Ocupacional contenido en sus X capítulos y 23 
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Artículos.”. 

 

En el Reglamento Aprobado, en el último párrafo del Art. 12 del Capítulo V 

claramente establece la obligatoriedad de presentar el Acta de Constitución para 

luego proceder al acto de posesión de dicho comité.  

 

36- Actas de Reuniones Trimestrales de Comités Mixtos visadas por el 

Ministerio de Trabajo – El Comité Mixto una vez posesionado, cada tres meses 

debe emitir informes trimestrales sobre el cumplimiento del Plan de higiene y 

Seguridad Ocupacional y otros asuntos inherentes, y remitirlos a la Dirección 

General de Seguridad Industrial para su visado; cuidando de la seguridad y salud 

del trabajador. 

 

Base Legal – La R.M. 496/04 de 23 de septiembre de 2004, en su parte importante 

textualmente dice “Que el nuevo reglamento elaborado por la Dirección General 

de Seguridad Industrial del Ministerio de Trabajo, ha sido enriquecido en base a 

las experiencias de dicha dirección y a lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 

General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar, documento que 

corresponde sea aprobado a través del instrumento legal que corresponde; POR 

TANTO, El Ministro de Trabajo, en uso especifico de sus atribuciones; 

RESUELVE, PRIMERO.- aprobar el Reglamento de Conformación de Comités 

Mixtos de Higiene y Seguridad Ocupacional contenido en sus X capítulos y 23 

Artículos.”.  

 

En el Reglamento Aprobado, el párrafo 3 del Artículo 20 del Capítulo IX instruye 

enviar a la D.G.S.I. los informes Trimestrales acompañados de las actas de 

Reuniones ordinarias y extraordinarias cuya no presentación será sancionada tal 

como prevé la norma laboral. 

 

4.1.5. Datos Complementarios Laborales.- Los datos complementarios laborales 

serán obtenidos de la entrevista realizada con uno de los dependientes de la empresa 
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donde se realiza la inspección, el Inspector en lo posible deberá identificar 

plenamente al entrevistado o entrevistada señalando el cargo que ocupa, su No. De 

C.I., etc. Se recomienda que esta entrevista sea realizada a un dependiente 

administrativo de mando medio mínimamente, si es posible con el representante legal 

directamente. 

 

La información obtenida permitirá el cruce de información con la obtenida 

documentalmente; normalmente la información complementaria solicitada 

corresponde a: La Jornada Laboral, Los Turnos de Trabajo, Las Horas Extras, Los 

Beneficios Sociales, Las  Vacaciones anuales, el pago d aguinaldos, el tipo de 

contrato a momento de la contratación, las formas de la llamada de atención, el 

sistema y puntualidad en el pago, la antigüedad de la empresa, tipo de actividad a la 

que dedica o los bienes que produce, si es único el inmueble donde funciona la 

empresa o tiene otras oficinas o inmuebles. El inspector no solo se debe regir a las 

preguntas modelo como lo hacía, utilizando un criterio propio debe realizar otras 

preguntas que crea necesarias para tener claro ciertos puntos ha momento de emitir el 

informe y la correspondiente denuncia. 

       

4.1.6. Conclusiones.- Por último, la parte de conclusiones, deberá señalarse la 

existencia de infracciones a Leyes Sociales contra las normas establecidas vigentes 

por lo que se sugerirá se eleve la correspondiente denuncia ante las autoridades 

jurisdiccionales señalando el número de infracciones y su equivalencia en el monto 

económico a sancionarse, señalando claramente el nombre completo y su No. De C.I. 

del Representante Legal de la Empresa Infractora para que la denuncia sea dirigida 

contra ese personero como representante legal. 

 

5. Elaboración de la Denuncia, optimización del documento. 

 

La elaboración de un buen informe va a generar la elaboración de una efectiva denuncia 

puesto que todos los datos obtenidos durante la Inspección laboral son plasmados en el 

informe en forma detallada, esto permitirá la elaboración de la denuncia en forma resumida 
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corta precisa y concreta. La estructura de una denuncia es similar a la del informe, 

conteniendo la siguiente estructura dividida en secciones: 

 

I) Encabezado de la denuncia. 

II) Personería del infractor. 

III) Disposiciones legales infringidas. 

IV) Antecedentes de la infracción. 

V) Documentación que acompaña a la denuncia. 

VI) Sugerencia de la sanción para el infractor. 

 

La denuncia es realizada enteramente en base al informe de la inspección; por lo que su 

facción debe ser enteramente técnica jurídica. Con los datos precisos y concretos, bajo los 

siguientes criterios: 

 

VII) Encabezado de la denuncia.- en primer lugar, el encabezado se deberá referir 

a la autoridad a quien va dirigida el informe para los fines de elevar ese documento ante 

la R. Corte Superior de Distrito para su procesamiento en un proceso de Infracciones a 

Leyes Sociales; acompañado de la fecha de la elaboración de dicho informe. 

 

Como segundo párrafo el texto formal señalando la norma legal que faculta la 

elaboración de la denuncia, refiriendo e individualizando al propietario o en su defecto 

al representante legal de la empresa infractora y la razón social de la esta última. 

 

VIII) Datos generales de la empresa infractora y su representante legal 

(propietario).- Estos datos son importantes porque individualizan al denunciado como a 

la empresa infractora, datos que permitirán la respectiva citación y notificación con la 

denuncia; en los informes actuales de los Inspectores de Trabajo esta parte se denomina 

equivocadamente “Personería del Infractor”, olvidándose que la empresa o lugar donde 

se realiza la inspección puede que no posea personería legal para justificar su existencia, 

muchas veces debido a que se trata de pequeños negocios artesanales o semi 

industriales; esta situación no libera a la empresa infractora de las sanciones 
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correspondientes por las contravenciones legales halladas por el inspector, estos datos – 

obtenidos en la inspección y que se encuentran en el informe – deberán ser transcritas en 

el informe con una clara y precisa identificación del representante legal y de la empresa 

infractora para evitar futuras observaciones legales durante el proceso social. 

 

Los datos requeridos y que deben transcribirse en esta parte son los siguientes: 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA. 

REPRESENTANTE LEGAL. 

PROPIETARIO. 

DOMICILIO LEGAL O DIRECCIÓN DEL INFRACTOR. 

NUMERO DE TELÉFONO. 

LUGAR DE LA INSPECCIÓN. 

FECHA DE LA INSPECCIÓN.   

 

IX) Disposiciones legales infringidas.- Evidentemente, en el informe se ha establecido 

todas las infracciones a detalle, siendo la denuncia un documento técnico jurídico, en 

forma concreta se señalará: 

 

- El No. de punto del informe de la infracción. 

- El detalle del documento exigido al infractor el cual no fue presentado. 

- La norma legal que señala la obligatoriedad de presentar la documentación exigida. 

- La sugerencia de la sanción pecuniaria por la infracción a la norma social citada. 

 

Para la determinación del Monto de la multa se debe tomar en cuenta lo que determina la 

Resolución Ministerial No. 448/08 de 29 de julio de 2008 que, en su Art. 12 establece 

los criterios de aplicación de las multas y su respectivo monto de acuerdo al número de 

trabajadores definiendo una escala de Bs. 1.000.- a Bs. 10.000.-; por esta razón, antes del 

detalle de las infracciones en un párrafo se debe especificar el número de trabajadores de 

la empresa inspeccionada y su correspondiente escala de sanción por cada infracción 

social laboral.  
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X) Antecedentes de la infracción (hechos que originaron la sanción).- en esta sección se 

debe describir el hecho que dio inicio a la labor de la inspección (inspección periódica, 

por denuncia, por solicitud, etc.), se debe especificar todo el procedimiento legal a partir 

de la instrucción mediante memorándum y un breve relato de todos los actos 

administrativos llevados a cabo hasta la emisión del informe y la denuncia; la redacción 

debe ser particularmente de contexto técnico jurídico apartándose de ciertos 

subjetivismos que desvaloricen el contenido de la denuncia, todo ello en base al informe. 

 

XI) Documentación que acompaña a la denuncia.- habitualmente en toda denuncia, los 

inspectores, en la mayoría de los casos adjuntan toda la documentación administrativa 

concerniente a las instructivas emanadas del Ministerio de Trabajo con relación a la 

inspección, evidentemente esta documentación posee su importancia para demostrar la 

legalidad y la formalidad de la denuncia, pero se debe dar más valor a las pruebas 

documentales obtenidas durante la inspección. 

 

En el presente trabajo, el objetivo principal reside en la optimización de la denuncia, 

para cuyo fin se ha tomado en cuenta el Método de la Observación y su aplicación 

práctica en las inspecciones, utilizando para ello instrumentos de apoyo como ser 

cámaras fotográficas, grabadoras, etc. Aparte de los aportes documentales por parte del 

patrono – empleador como descargo ante el inspector, es importante adjuntar los pruebas 

obtenidas con los instrumentos auxiliares, como ser fotografías, grabaciones, 

documentación obtenida durante la inspección, etc. 

 

En muchas ocasiones, los inspectores se encuentran con lugares de trabajo que no posee 

ninguna documentación legal de funcionamiento o de su administración;  a momento de 

remitir la denuncia solo ser adjunta la documentación administrativa emitida por el 

Ministerio de Trabajo antes mencionada, pero con relación a la inspección no se adjunta 

ningún tipo de documentación, esta motiva al juzgador, al no existir ningún tipo de 

documentación que sustente la denuncia, se ve obligado a rechazar la denuncia por falta 

de pruebas; situación que perjudica en la credibilidad de las denuncias y por ende en el 
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trabajo realizado por el Inspector del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

En síntesis, se debe dar más importancia a la presentación de toda documentación que se 

refiera a la inspección en sí, especialmente a la obtenida con los instrumentos auxiliares 

por el inspector y las obtenidas del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

XII) Sugerencia de la Sanción para el Infractor.- La sugerencia de la sanción, 

texto formal que debe contener el número de infracciones sociales  cometidas por el 

patrono empleador acompañado de la sanción económica que se le atribuye tomando en 

cuenta la escala definida por la Resolución Ministerial No. 448/08 de 29 de julio de 

2008, especificando la razón social de la empresa infractora y su representante legal, 

para su respectiva citación y notificación con la denuncia, terminando con el amparo 

legal que determina la presentación de las denuncias. 

 

Base Legal.- El Artículo 223 del Código Procesal del Trabajo , tema central del presente 

trabajo, en su parte pertinente claramente puntualiza el procedimiento de las denuncias y 

los elementos que debe existir en ellas, cuyo texto es como sigue “…las autoridades del 

Ministerio de Trabajo presentarán denuncia escrita ante el Juez de Trabajo de su 

distrito, especificando el nombre del infractor, su domicilio, señalando las 

disposiciones legales infringidas con relación circunstancial de los hecho, fecha de la 

constatación y proponiendo el monto de la multa a aplicarse …”. 

 

6. Seguimiento jurídico en Estrados Judiciales. 

 

Por último, luego de haber elaborado un efectivo informe que permitirá optimizar la 

gestación de la denuncia, se remitirá a la Corte Superior de Distrito para su correspondiente 

sorteo a un juzgado laboral, hecho lo cual el seguimiento del proceso no deber acarrear 

dificultad alguna, puesto que un informe bien elaborado minimizara el número de actos 

procesales, mas aun cuando el procedimiento de la misma es de carácter sumarísimo, 

reduciendo al mínimo, la participación del abogado del Ministerio de Trabajo en estrados 

judiciales. 
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Durante la realización del trabajo dirigido, he observado que, un efectiva denuncia con un 

contenido bien elaborado y con pruebas que validen la misma, es difícil de ser desvirtuado, 

esta efectividad permite un mínima participación del abogado gracias al procedimiento 

abreviado de la norma ritual laboral.  
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CONCLUSIONES 

 

Las Denuncias por Infracciones a Leyes Sociales, son procesos sociales cuya finalidad es la de 

sancionar al patrono empleador por el incumplimiento a normas sociales laborales; durante el 

Trabajo Dirigido, se ha podido evidenciar que, la mayoría de las denuncias carecen de 

efectividad para su ejecución, por la falta de aplicación de un método científico al momento de 

elaborarse el informe y la denuncia, que nacen de una efectiva acumulación de información y 

documentación durante la inspección laboral. 

 

En este sentido el presente trabajo, no quiere ser un hallazgo jurídico literario, por el contrario 

tratará de ser una guía y al mismo tiempo ilustrar al inspector sobre técnicas efectivas de 

optimización de los informes y las denuncias, buscando la seguridad de su efectividad en 

instancias judiciales. 

 

La procedencia y aplicabilidad del presente trabajo radica, en que la misma no busca cambiar 

la estructura organizacional del Ministerio, cambiar alguna normativa o crear normas nuevas, 

mucho menos cambiar procedimientos de trabajo dentro de la entidad, por el contrario, 

dejando intacto esa estructura y las norma actual, busca la aplicación de metodologías 

jurídicas para el éxito de las denuncias, por esta razón el capítulo fundamental del presente 

trabajo, es el capítulo IV “Procedimientos y Métodos para la Elaboración de las Denuncias y 

su Optimización como Prueba Preconstituida”, ello para la simple aplicación del Art. 223 del 

Código Procesal del Trabajo. 

 

El Inspector de Trabajo, debe acudir al Capítulo IV y aplicar el método sugerido para la 

realización de las inspecciones, esto permitirá la obtención de datos bajo un método jurídico, 

dándole credibilidad a los documentos que brotarán de esa inspección como es el informe y la 

denuncia. 

 

La aplicación de la presente propuesta intelectual por el Inspector del Ministerio de Trabajo, 

alcanzará resultados satisfactorios y efectivos en su labor de fiscalización, pues el 

reconocimiento exacto de la infracción y su materialización en el informe y la respectiva 
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denuncia, otorgará la calidad de documento público con suficiente valor probatorio ante 

estrados judiciales, como consecuencia se tendrá el éxito de las denuncias con su 

correspondiente sanción. 

 

Si se hace una correcta aplicación del método sugerido para la elaboración de los informes y 

las denuncias como se detalla en el Capítulo IV, se evitara también el uso de recursos legales  

en contra de la denuncia buscando su invalidación ante el juzgador, por ende se sumará otro 

beneficio legal como es la celeridad procesal y una mínima intervención por parte del 

Abogado de la entidad. 

 

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS. 

 

El presente Trabajo intelectual en su aplicación, no es suficiente para una positiva 

optimización del informe y la denuncia, en lo referente a la normativa social laboral que se 

aplica para reconocer las Infracciones a Leyes Sociales y Laborales, el Capítulo IV 

visiblemente detalla la norma a aplicarse para la sanción de la infracción, pero se debe tomar 

en cuenta que, las normas sociales laborales en Bolivia continuamente van cambiando por el 

constante desarrollo en las políticas gubernamentales proteccionistas al trabajador, que se 

materializan en leyes, decretos supremos, resoluciones ministeriales, circulares, etc.      Esta 

situación obliga al Inspector del Trabajo a estar en constante actualización sobre las normas 

que se dictan en el momento. 

 

Es necesario exhortar al funcionario Inspector, una constante actualización jurídica con 

relación a toda norma que se dicta en el ámbito laboral y social, sea de cualquier jerarquía; 

debiendo emplear la norma de reciente publicación y aplicarla al momento de reconocer las 

infracciones laborales en el informe y la denuncia.     Pero no solo se debe limitar a la revisión 

de normas de reciente creación, su iniciativa intelectual debe obligarlo a revisar la amplia 

jurisprudencia dictada por el máximo Tribunal Constitucional como por el Tribunal Supremo 

de Justicia, materializada en las Sentencias Constitucionales y Autos Supremos 

respectivamente, todo ello para evitar aplicar normas que pudiesen ser catalogados de 

inconstitucionales o aplicar las directrices constitucionales dictadas por las Resoluciones 
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señaladas. 

 

La aplicación del presente trabajo así como la observancia a las recomendaciones señaladas 

seguramente rendirán sus frutos con la eficacia jurídica de las Denuncias a las Infracciones a 

las Leyes Sociales en Estrados Judiciales.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

67 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

HERNÁNDEZ SAMPIERI, C. Roberto, “Metodología de la Investigación”, 2da. Edición,  

México, Mc Graw Hill Editores, 1998. 

 

“Métodos de Investigación”, sitio de internet, www.Monografias.com, consulta 2010. 

 

“Técnicas utilizadas en investigación”, sitio de internet, www.Monografias.com,  consulta 

2010.  

 

“Desarrollo de monografías” , sitio de internet, www.Monografias.com,  consulta 2010. 

 

SANDOVAL RODRÍGUEZ Isaac, “Legislación del Trabajo”, concordado, anotado y 

actualizado, 18va. Edición, Cochabamba - Bolivia, 2010.  

 

CHAZAL PALOMO, J. A., “Fundamentos del Derecho Laboral y Social”, Santa Cruz de la 

Sierra, Bolivia: UPSA, 1995. 

 

BOCANGEL PEÑARANDA, Alfredo, “Derecho De la Seguridad Social”, La Paz, Bolivia: 

Editorial Zegada, 1993. 

 

MACHICADO Jorge, “Apuntes jurídicos Historia del Derecho del Trabajo Boliviano”, sitio 

en internet, http://jorgemachicado.blogspot.com, consulta 2010.    

 

“El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social – Bolivia”, sitio en internet, 

www.mintrabajo.gob.bo, consulta 2010 

 

CABANELLAS Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental. 

 

APUNTES DE SEGURIDAD SOCIAL, Dr. Iván Campero Villalba. 

 

http://www.mintrabajo.gob.bo/


 

68 

 

APUNTES DE DERECHO LABORAL, Dr. Trigoso Agudo. 

 

NORMAS Y LEYES 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, de 7 de febrero de 2009. 

 

LEY GENERAL DEL TRABAJO,  D.L. de 24 de mayo de 1939 elevado a rango de Ley el 8 

de diciembre de 1942. 

 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO, D.L. 16896 del 25 de julio de 1979. 

 

DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY GENERAL DEL TRABAJO, D.S. No. 224 del 

23 de agosto de 1943. 

 

LEY GENERAL DE HIGIENE, SEGURIDAD OCUPACIONAL Y BIENESTAR, D.L. 

16998 de 2 de agosto de 1979. 

 

“C81 CONVENIO SOBRE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO RELATIVO A LA 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO”, de 11 de julio de 

1947, Ginebra, sitio de internet, www.ilo.org, consulta 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

69 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 


	INTRODUCCIÓN
	CAPÍTULO I
	INFRACCIONES A LEYES SOCIALES
	Concepto de Infracciones a Leyes Sociales
	Naturaleza jurídica de las infracciones a Leyes sociales
	Antecedentes legales
	Las infracciones a Leyes Sociales en Bolivia y la lucha institucional del Estado
	Base legal en Bolivia


	CAPÍTULO II
	INFRACCIONES A LEYES SOCIALES, MEDIDAS LEGALES PARA SU SANCIÓNLEGAL POR EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL
	Normativa Legal vigente, sancionadora de las Infracciones a Leyes Sociales
	La Inspección y los Inspectores de Trabajo
	El informe
	La denuncia
	Remisión a estrados judiciales
	El Informe y la Denuncia como prueba Preconstituida


	CAPÍTULO III
	LA EFECTIVIDAD DE LAS DENUNCIAS EN LA ACTUALIDAD EN ESTRADOSJUDICIALES
	Falencias en el Informe y la Denuncia
	Valoración de la prueba preconstituida el juzgador
	Autoevaluación del Funcionario Público – El Inspector


	CAPÍTULO IV
	PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS PARA LA ELABORACIÓN DE LASDENUNCIAS Y SU OPTIMIZACIÓN COMO PRUEBA PRECONSTITUIDA
	Reconocimiento de Infracciones a Leyes Sociales a momento de la inspección
	Elaboración del Informe, optimización del documento
	Seguimiento jurídico en Estrados Judiciales

	CONCLUSIONES
	RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS
	BIBLIOGRAFÍA

